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PARTE OFICIAL.___
P 8 8 S IB B S C U  DEL C O M O  DE ÍÜSISIROS.

S M. ¡a R e i n a  nuestra Señora (Q. D .  G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en $u impor
tante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:

El brillo exterior do toda cíase de Monar
quías se debe en gran parte á los usos cere
moniales y de etiqueta q u e , en ciertos actos, 
mús ó menos solemnes, determinan las rela
ciones que existen entre la persona del Mo
narca y su Real familia , los servidores de su 
Real Casa y los altos funcionarios del Estado.

Existieron estos usos desde el nacimiento 
mismo de la Monarquía; pero las primeras re
glas escritas en que se consignaron toman 
origen de las prácticas observadas por la Real 
Casa de Borgoña. Modificáronse estas reglas 
después en gran manera por Don Felipe Y, 
primer Rey de la dinastía de Borbon, que in
trodujo en ellas hábitos extraños , y aun nom
bres desconocidos en nuestro idioma y en 
nuestras costumbres propias.

Desde aquel tiempo hasta el presente la 
etiqueta ha continuado siendo la misma, ó con 
escasas é insignificantes alteraciones. Así lo 
atestiguan las tradiciones y recuerdos legados 
por los reinados de los Reyes Fernando VI, 
Cárlos III, Cárlos IV y el augusto Padre 
de V. M.

Pero las instituciones políticas, establecidas 
y afirmadas durante el glorioso reinado de 
V. M., han debido producir, y han producido 
en efecto, grandes mudanzas en el principio 
fundamental de la Monarquía, que no pueden 
menos de hacerse sentir en el mecanismo y 
aparato de sus formas exteriores.

No ha sufrido por esto mengua alguna tan 
alta institución ; no por esto debe en mucho ni 
en poco deslucirse su esplendor antiguo.

Conservándolo, pues, ó acrecentándolo si 
es posible, en términos justos y convenientes, 
las prescripciones de la etiqueta deben acomo
darse á las condiciones que determinan la nue
va esencia y la nueva forma de la actual Mo
narquía Constitucional.

Parte, y muy principal, para esta reforma, 
debe ser la presente significación de los Minis
tros de la Corona, que de meros Secretarios 
de Estado se han convertido en Ministros res
ponsables, y constituyen el verdadero gobier
no del Estado, concentrado ántes en la persona 
del Monarca. También debe tenerse en cuen
ta que se han creado nuevas corporaciones de 
orden superior; que otras han sufrido altera
ciones im portantes, y que todas han de tener 
puesto y lugar en las solemnidades de la Corte.

Es necesario asimismo establecer clara 
distinción entre los áctos y ceremonias de Es
tado ó de Gobierno, y las solemnidades y ce
remonias de la Real Casa y familia.

En las primeras aparece V. M. á la supre
ma altura de Jefe Constitucional del Estado, 
rodeado en primer término de las altas Cor
poraciones y funcionarios públicos que inter
vienen en la Gobernación del R ein o , y en las 
segundas se presenta Y. M. como Jefe y cabe
za de su Regia estirpe y de su Real Casa.

Para que las nuevas reglas de etiqueta 
correspondan á su propia índole y á su in
cuestionable importancia , es condición forzo
sa que concurran á fijar las personas altamen
te colocadas en la esfera gubernativa, á la 
par que antiguos servidores de Palacio, para 
que juntos aúnen y concilien en lo posible y 
oportuno los usos y costumbres antiguos con 
el peculiar carácter do las instituciones m o 
dernas.

Para alcanzar este fin, los Ministros que 
suscriben entienden que debe nombrarse una 
Comisión que sin perder tiempo se ocupe en 
formar un proyecto completo de etiqueta fun
dada en las bases indicadas; y piensan igual
mente que esta Comisión debe componerse de 
altos dignatarios del E stado, de Jefes de la 
Real Casa y de antiguos empleados superiores 
de Palacio.

Esta Comisión además habrá de ser presi

dida por el Presidente del Consejo de Ministros, 
cuyo carácter y autoridad como tal harán sin 
duda que esos trabajos se comiencen, se pro
sigan y se terminen con mayor facilidad y 
holgura, de manera que el actual vacío se lle
ne en breve tiempo y con el necesario acierto.

En virtud de estas consideraciones, los Mi
nistros que suscriben tienen la honra de pro
poner á V. M. el siguiente proyecto de decreto- 

Aranjuez 25 de Mayo de 1863.

SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  ,

M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

M A R Q U É S D E HXIRAFLORES.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a , 

R A F A E L  M O N Á R E S.

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  , 

i n t e r i n o  d e  U l t r a m a r  ,

JO S É  DE LA  CONCHA.

E l M i n i s t r o  d s  H a c i e n d a  , 

JO S É  DE S IE R R A .

M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FR A N C ISC O  D E M A TA  7  ALOS.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  , 

FL O R E N C IO  R O D R IG U E Z  V A A M O N D E . 

E l M i n is t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  M O R EN O  L O PE Z .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por mi 
Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión que, re

uniendo todos los datos y antecedentes nece
sarios, forme un proyecto de etiqueta que fije 
el ceremonial de los actos interiores y exte
riores de la Corte y Real familia que así lo 
exijan, cuyo proyecto será sometido á la Real 
aprobación.

Art. 2.° Compondrán esta Comisión las 
personas siguientes: el Presidente del Consejo 
de Ministros, que la presidirá; el Cardenal Ar
zobispo de Toledo, Duque de Valencia, Mar
qués del Duero, Duque de Tetuán, D. Salus- 
tianode Olózaga, D. Manuel Cortina, Duque de 
Bailén, Marqués de Alcañices, Conde de Alta- 
mira , Conde de Lalaing y de Balazote, Conde 
de Puñonrostro, D. José de Lemery , Don 
Santiago de Tejada, y Marqués de Sotomayor, 
Secretario con voto.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S D E M IR A F L O R E S .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S D EC R ETO S.

Vengo en nombrar Director general de 
Correos á D. Mário de la Escosura , Ordenador 
general de Pagos del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FL O R E N C IO  R O D R IG U E Z  V A A M O N D E .

Vengo en nombrar Director general de Es
tablecimientos penales á D. Antonio Mena y 
Zorrilla, Diputado á Córtes.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo do 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENGXO R O D R IG U E Z  V ü A M O N D E .

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de prim era instancia de Ramales, de 
los cuales resulta:

Que el A yuntam iento de Arredondo interpuso un 
interdicto ante el expresado Juez en queja de que, 
á pesar de las diferentes ejecutorias recaídas desde 
el año de 1679 am parando todas y m anteniendo á 
aquel pueblo en la posesión en que habia estado y 
estaba de que sus ganados pastasen en los térm inos 
y jurisdicción de Riva , así como en la de las leñas, 
granas y hoja de los montes radicantes en esa ju ris- t 
d icción , el vecindario de Riva tenia el atrevim iento 
de in te rrum pir nuevam ente al de Arredondo en su 
derecho á los aprovecham ientos comunes indicados;

Y que admitido el in te rd ic to , y habiendo recaído 
auto restitu to rio , el Gobernador de la p ro v in c ia , de 
acuerdo con el Consejo adm inistrativo , promovió y 
sostuvo la presente competencia.

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, que 
encom ienda á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
el cuidado de que se m antenga la posesión de los pas
tos públicos y dem ás aprovecham ientos de una sier
ra ó de la tierra de ciudad ó villa ó del sesmo, ó de

otro distrito com ún de cualquiera denom inación , tal 
como ha existido de antiguo, hasta que aTguno de los 
pueblos com uneros ha intentado novedades en p e r
juicio de los dem ás; y que al Ayuntam iento de cual
quiera de tales pueblos que pretenda correspon- 
derle el usufructo privativo para sus vecinos, en el 
todo ó parte de su térm ino m unicipal, se le reserve 
su derecho , de que podra usar en T ribunal com pe
tente, pero sin a lterar la tal posesión y aprovecha
m iento com ún hasta que judicialm ente se declare la 
cuestión de p ro p ied a d :

Vistos los artículos 2 1 de las Ordenanzas generales 
de Montes de 22 de Diciembre de 1833, 8.°, párrafo 
sétimo de la ley de 2 de Abril, y 1.° del Real decreto 
de 6 de Julio de 1845; 20 , párrafo segundo , del re
glamento de 24 de Marzo, y 1.°, 12 y 13 de la instruc
ción de 1.° de Abril de 1846 , que someten á la A d
ministración activa y á la contenciosa el régim en, 
conservación y beneficio de los montos de propios 
y com unes, y deslinde de los mismos hasta que se 
deje resuella la cuestión de p rop iedad :

Considerando que el conocimiento de la cuestión 
suscitada por la via de interdicto sobre m ancom uni
dad de aprovecham iento de m aderas y pastos de los 
térm inos de Riva corresponde á la Autoridad adm i
nistrativa en la via gub ern a tiv a ; y en su caso en la 
contenciosa, con arreglo á las disposiciones citadas, 
siendo solo de adm itir ante la A utoridad judicial en 
tales m aterias la dem anda ordinaria de propiedad;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veintiséis do Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FL O R E N C IO  R O D R IG U E Z  U M M O N D S ,

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .

Doña I s a b e l  1 1 ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R u i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
re n , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una 
mi Fiscal, á nom bre de la Administración general, 
dem andante, y como coadyuvante de la misma la 
Diputación provincial de Oviedo, representada por 
el Licenciado D. Antonio Cavanilles, y sustituido últi
m am ente por el Licenciado D, Francisco de Paula 
Sánchez; y de la otra D. Agustín Fernando Muñoz 
y Sánchez, Duque de R iánsares, como subrogado en 
los derechos y obligaciones de la em presa construc
tora del camino carbonero de Sama de Langreo á Gi- 
jon, en dicha provincia, y el Licenciado D. Luis Diaz 
Perez su Abogado defensor dem andado, sobre que, 
dejándose sin efecto las Reales órdenes de 5 de Di
ciem bre de 1848, 12 de Setiem bre y 10 de Diciem
bre de 1849, 22 de Mayo y 3 ! de Diciembre de 1850, 
y consiguientemente la escritura de 28 de F ebre
ro de 1851, se declare que el contrato de construc
ción de dicho camino, en lo relativo al pago de las 
obras, debe entenderse según los térm inos de la Real 
orden de 4 de Julio de 1859, que dispuso la p resen
tación de la dem anda fiscal, ó sea por cuenta del Es
tado y no de la provincia de Oviedo , en la forma y 
modo" que el Gobierno determine; debiendo sujetarse 
á nueva revisión las cuentas y docum entos que p re 
sente el em presario para justificar los aum entos de 
obra y dem ás gastos que se le m andaron abonar por 
las citadas Reales órdenes.

Visto:
Vista la exposición de la Sociedad Económica de 

Amigos del País de Gijon de 3 de Abril de 1835 p i 
diendo á mi Gobierno que del fondo general de Ca
minos se destinase la sum a necesaria para la construc
ción de una carretera directa de Gijon á Langreo á 
fin de facilitar la conducción del carbón de piedra 
que se em barcaba en aquel puerto , de lo que resulta
ría un  gran beneficio á la provincia de Oviedo, y aun 
á toda ia nación, á cuya solicitud acompañó el Gober
nador civil de dicha provincia ai darle curso el plano 
de la carretera proyectada; y aprobando el pensa
miento, propuso los arbitrios que podrían destinarse á 
la referida em presa, consistentes en el de 4 rs. en 
fanega de sal consum ida en la provincia,aplicado á la 
carre tera general de Oviedo á Lean, ya term inada; el 
de 2 rs. sobre el mismo artículo, concedido á la Dipu
tación provincial para conservación de los cam i
nos trasversales , y el de 32 mrs. en cántara de vino, 
cuyo objelo habia term inado con la desaparición del 
có le ra :

Vistos los informes del mismo G obernador, de la 
Dirección general de Caminos y de la Jun ta consulti
va del ram o, en v irtu d  de los q u e , y teniendo en 
cuenta los grandes resultados que la ejecución de es
te pensamiento podía producir en beneficio de la in 
dustria nacional, se dictó la Real orden de 23 de Ju 
lio de 1835, por la que se dispuso que se constru
yera el referido cam ino; que se aplicasen á su cons
trucción los arbitrios de que se ha hecho m érito; que 
se incluyera en el presupuesto general de caminos 
del año próximo siguiente una cantidad para auxi
liar á la em presa en la pronta amortización del capi
tal que in v irtiese ; y finalm ente, que el Ingeniero 
D. Antonio A rricie pasase desde luego á practicar 
los reconocimientos y formar los presupuestos ne
cesarios :

Vistos los estudios practicados por dicho Ingenie
ro, y el presupuesto que formó de las o b ras , con in
clusión ele los terrenos que debían expropiarse, im 
portante 2.619.957 r s . , todo lo que remitió al Minis
terio el Gobernador de la provincia en 21 de No
viem bre del mismo añ o :

Vista la exposición de la Diputación general del 
Principado de Astúrias de 10 de Agosto de 1835, en 
la que, expresando su reconocimiento y el de sus co
m itentes por la concesión del camino carbonero , se 
lam entaba á su vez del olvido de aquella corporación 
por parte del Gobierno en todo el curso del expe

diente, y suplicaba se previniese al Ingeniero direc
tor de las obras que se pusiese de acuerdo con la mis
ma en el desempeño de su encargo :

Visto el program a para la ejecución de las obras, 
el plano general levantado por A rr ie te , otro de la 
línea del camino, la relación general y el p resupues
to por trozos, cuyo program a fué aprobado por Real 
orden de 16 de Junio de 1836, disponiendo : p rim e
ro , que se llevase á efecto el camino proyectado por 
el Ingeniero Arriete y aprobado por la Junta consul
tiva : segundo , que á este fin se hiciera publican el 
program a que la Dirección general de Caminos habia 
ap robado , prévia la corrección que exigiera el ha
berse de pagar de los arbitrios destinados á las obras 
los réditos de 1.613.417 rs. y 26 mrs. que tomó á 
censo la Diputación del Principado de A stúrias: terce
ro , que la Diputación provincial de Oviedo, que 
reemplazó á dicha corporación, resérvaselas exis
tencias y productos de los arbitrios de la sal y del 
vino percibidos hasta el momento de otorgar la es
critu ra  al em presario que se encargara de la ejecu
ción del camino para pagar á Jos Ingenieros y cub rir 
los dem ás gastos que no fueran de cuenta del contra
tista ; y cuarto , que en atención á la grande baja que 
experim entaría el porte del carbón con la construc
ción del camino, y con el objeto de ofrecer mayor es
tím ulo á los empresarios, proporcionando un rein te
gro más pronto y seguro de los capitales y pago de 
intereses, se exigiera en el portazgo que habia de es
tablecerse después de concluido el camino un cuar
tillo de real por quintal de carbón en lugar de los 
4 mrs. que les corresponderían según el Arancel 
que regia por punto general en los caminos reales, 
debiendo cesar este aum ento lue^o que se verificase 
el reintegro de capitales y pago de sus intereses:

Vista la publicación hecha en la Gaceta de 19 de 
Julio siguiente del program a para ejecutar por em 
presa dicho cam ino, entre cuyas bases se hallan la3 
que á continuación se ex p resan :

3.a «Los em presarios han de ejecutar por su cuon- 
»ta el referido camino , con toda la perfección posi
b l e  en el térm inoim prorogable de 15 meses desde el 
«otorgamiento de la escritura; en el concepto de que 
«el im porte total de las obras y abono del valor de 
«los terrenos que se ocupen , que tam bién será de su 
«cu en ta , está calculado en el presupuesto en la ca n - 
«tidad de 2.754.198 rs.

4.a «Para el reintegro de la empresa se destina el 
«producto de 4 y 2 rs. en fanega de sal im puestos 
«para caminos en la provincia de A stúrias, que a s -  
«eiende anualm ente á 256.500 r s . ; el de 32 mrs. en 
«cántara de vino que se consume en la misma pro- 
«vincia, que rinde al año 80.000 r s . , y la cantidad 
«que produzca el portazgo que se ha de establecer, 
«arreglado al Arancel de una legua aprobado por ley 
«general, el cual regirá en este camino para lodos los 
«transeúntes y trasporte de efectos, ménos el carbón 
«de piedra, que deberá pagar un cuartillo de real por 
«quintal duran te todo el tiempo que se crea necesa- 
»rio ó estipule para el reintegro del adelantam iento 
«de fondos indispensables á la ejecución de la em - 
«presa con los intereses y premios correspondientes; 
«quedando reducido este género, después de dicha 
«época, á los mismos derechos que los demás.

Y 6.a «Que el em presario ó em presarios deberán 
«depositar en el acto del otorgamiento de la escritura 
«240.000 rs. en metálico para asegurar el cu m p ii- 
»miento de la contrata:»

Vista la proposición presentada en 17 de Marzo 
de 1838 por D. Manuel M arliani, á nom bre del Mar
qués de las M arism as, en la que aceptaba las bases 
del program a modificado y vuelto á publicar en 10 
de Setiem bre anterior para la construcción del cami
no de Langreo á Gijon, y pedia el disfrute por 22 
años de los arbitrios ind icados, deducidos 48.761 rs. 
25 mrs. para pago de interés de capitales tomados por 
la antigua Diputación de la provincia, y adem ás el 
de un  portazgo que habría de establecerse según la 
base cuarta; solicitando igualmente que la Hacienda 
nacional le hiciese- religiosa y puntual entrega por 
trim estres del producto de los referidos arbitrios y 
quedase á su cargo la recaudación del portazgo, in 
dicando además los medios para que pudiera tener 
efecto:

Vista la Real órden de 2 de A bril del mismo año 
de 1838, por la que fué adm itida dicha proposición, 
resolviendo adem ás: p rim ero , que concluidas las 
obras se hiciera la prim era recepción; y hallándolas 
conformes á las condiciones, se devolviera la fianza: 
segundo, que la conservación duran te  todo el tiempo 
de la contrata seria de cuenta .del em presario, y al 
concluir dicho tiempo haría la entrega al comisionado 
del Gobierno en un perfecto estado de conservación, 
y en garantía de esta circunstancia debería retenerse 
la últim a anualidad de los arbitrios concedidos hasta 
que tuviese lugar la segunda recepción del camino 
al fin de los 22 años, en cuyo caso se le entregaría 
relig iosam ente: tercero, que podrían asistir á la su 
basta de los arbitrios el em presario ó su apoderado y 
se les daría un  testimonio del remate, y por el ad ju
dicatario directam ente el producto de los expresados 
arbitrios por trim estres : cuarto , que el Marqués de 
las Marismas no podría traspasar el contrato á otro 
sin consentimiento del Gobierno : quinto, que la Di
putación general pudiera nom brar el Ingeniero ó In
genieros que tuv iera por conveniente para observar 
si se ejecutaban las obras con la solidez, dimensiones 
y formas expresadas en las condiciones: sexto, que 
se entregaran al em presario los planos bajo el corres
pondiente rec ib o ; y sétimo, que á fin de que dicho 
em presario recaudase en la forma que solicitaba los 
productos de los arb itrios, se diese noticia de este 
contrato al Ministerio de Hacienda, lo que se ejecutó 
en la misma fecha, para que si no habia inconve
niente se expidieran por el mismo las órdenes opor
tunas al efecto :

Vista la Real órden de 14 del mismo mes, dictada 
por el Ministerio de H acienda, manifestando que no 
había inconveniente en que el em presario ó su apo
derado asistieran á las subastas de los arbitrios apli
cados á dicha construcción, ni en que se les diese tes
timonio del rem ate y se le entregase por el adjudica
tario los expresados arbitrios por trim estres:

Vista la escritura otorgada en su v irtud  en 8 de 
Mayo siguiente en tre  el Director general de Caminos 
y el apoderado del Marqués de las Marismas, en la 
que se fijaron las condiciones bajo las cuales se ha
bían de ejecutar dichas obras, encontrándose en ellas 
las sigu ien tes:

27. c;Si al tiempo de la ejecución de la obras ere- 
«yese conveniente el Ingeniero director variar, supri- 
«m ir ó anular algunas respecto á las que so detallan 
«en las condiciones particulares de cada trozo , será 
«de obligación de la em presa efectuar cuanto adem ás

«de lo estipulado se le prevenga para la m ayor perfec- 
«cion del todo. En este concepto se establece que el 
«im porte á que asciendan estas alteraciones, reg u la - 
» das según los mismos precios del contrato, se aum en- 
«tará ó rebajará de la cantidad total del p re su -  
«puesto.

29. «Guando el Ingeniero director sospeche que 
«hay en las obras vicios de construcción, sea en el 
«curso de la ejecución, sea en la recepción final, p o -  
«drá m andar la demolición y reconstrucción de la 
«parte defectuosa. Los gastos originados en esta re o -  
«tificacion serán de cuenta de la em presa si los v i-  
«cios de construcción fuesen ciertos:»

Vistas las diferentes instancias que después de 
em pezadas las obras dirigió el em presario á las ofici- 
ciñas de Hacienda de la provincia para que se le hi
ciesen efectivas las cantidades recaudadas de los a r 
bitrios que por contrata le fueren adjudicados, dando 
lugar á que se expidiesen varias Reales órdenes m an
dando que se le pagase lo que se le adeudaba por di
cho concepto, hasta que por otra Real órden de 30 
de Julio de 1839 se dispuso, en tre  otras cosas, que si 
en el plazo de un mes no se hubiesen satisfecho al 
contratista los productos que hasta fin de Junio an te
rior hubieran rendido los arbitrios consignados en la 
escritura, se le devolviesen los 120.000 rs. que depo
sitó como fianza; entendiéndose subrogada en su lu 
gar la mayor suma invertida por aquel en las obras 
ejecutadas, sin embargo de q u e , verificada la devo
lución de la fianza, deiDeria retener el In tendente de 
Oviedo una suma igual de 120.000 rs. de las cantida
des que debia satisfacer al Marqués de las Marismas 
por los arbitrios consignados para el cam ino, los que 
no percibiría hasta la entrega de las o b ra s :

Vista la Real órden de \.° de O ctubre del mismo 
año, por la que se previno que se procediese á la de
volución de la fianza, conforme á lo dispuesto en la 
citada de 30 de Julio , puesto que habia trascurrido  
m ayor plazo del señalado en la misma sin que el In
tendente de Oviedo hubiese entregado sus débitos al 
apoderado del referido Marqués:

Vistas las repetidas reclamaciones que se siguieron 
á esta resolución por no haberla dado cum plim iento 
el Intendente de Oviedo, con cuyo motivo, y m ediante 
la paralización que habían sufrido las obras, pidió el 
contratista se le concediese un año de próroga para 
la conclusión de las mismas; á lo que se accedió por 
Real órden de 20 de Diciembre de 1840, m andándo
se al propio tiempo que se recordase al In tendente de 
dicha provincia el exacto cum plim iento de lo que en 
repetidas Reales órdenes se le habia prevenido acer
ca de entregar al contratista ó a su representante el 
producto de los arbitrios:

Visías las exposiciones que en 6 de Marzo y 17 de 
Mayo de 1841 dirigió el representante de la em presa 
á la Dirección general de Caminos pidiendo, en tre 
otras cosas, que se declarase á la em presa con dere
cho á ser indem nizada del m ayor valor que tenían 
los terrenos expropiados con relación al que se les 
dio en el presupuesto que sirvió de base al contrato, 
y del m ayor costo del camino por las variaciones que 
en la línea habia hecho el Ingeniero A rriete sin acom
pañarlas de un  nuevo plano y de un  nuevo p resu 
puesto , y sin constar á la em presa con qué facultad 
habia procedido á la innovación in d icad a , así como 
tam bién del aum ento de gastos por los cierres de las 
propiedades, muros de sostenimiento, parapetos, guar
da-ruedas, terraplenes V alcantarillas:

Vista la Real órden ele 16 de O ctubre del mismo 
año m andando establecer en dicho camino dos por
tazgos, uno en Payarán y otro en.M arco, en confor
m idad á lo opinado por los Ingenieros, cuya resolución 
se comunicó á la em presa manifestándola que luego 
c[ue se concluyese el camino se daria la órden para  
la p rim era recepción:

Vista la comunicación que el representante de la 
em presa elevó á la Dirección en 24 de N oviem bre 
sigu ien te 'dándole parte de estar term inada la v ia , y

Eicliendo la recepción de la misma y el pronto es ta - 
lecimiento de los portazgos; por lo que se dió comi

sión al Ingeniero D. Pedro Robles, quien informó que 
la dirección del camino era tan  diferente de la m ar
cada en el proyecto , que en algunos puntos se sepa
raba miles de v a ra s , si bien nada decia sobre esto 
por haberlo así determ inado el Ingeniero Arriete; y 
que aun cuando no estaban cum plidam ente ejecuta
das las obras, podían considerarse concluidas para los 
efectos de la p rim era recepción , puesto que la s  que 
se estaban haciendo en traban  solo en la clase de re 
paros y no estorbaban el tránsito:

Visto el acuerdo dictado por la Dirección de Ca
minos en 28 de O ctubre de 1843 , después de varios 
trám ites y órdenes prelim inares sobre los puntos pen 
dientes de reso lución , por el que se dispuso que se 
procediese á la p rim era  recepción del camino , lo q u e  
tuvo efecto según aviso del Ingeniero Robles de 27 
de Junio de 1844:

Visto el estado com parativo de los gastos hechos 
por la em presa en el camino con los del presupuesto 
del Gobierno, presentado por el apoderado de la 
misma en 31 de Julio de 1845, consiguiente á lo que 
se le tenia prevenido por la Dirección, del cual r e 
sultaban á favor de la em presa y pedia se le abona
sen por via de indemnización 1.552.105 rs. 26 m ara
vedís á causa de las variaciones hechas en dicho ca
mino por disposiciones del Ingeniero A rriete , y  ade
más que se declarase de abono el im porte de los tra 
bajos de conservación del camino hasta su segunda 
recepción en cuanto tocaba á las alteraciones que ha
bia sufrido en su prim itivo trazado:

Vistos los informes evacuados sobre esta petición 
por los Ingenieros Arriete, Echanove y Robles, y el 
acuerdo que en su consecuencia dictó la Dirección 
general en 26 de Mayo de 1846, disponiendo se die
sen las órdenes oportunas al Ingeniero Jefe del d is
trito de León y Astúrias D. Elias Aquino para que en 
persona, y auxiliado del Ingeniero y dem ás depen
dientes que eligiera, levantasen el plano del nuevo ca
mino con todos sus detalles, valuase todas las obras 
ejecutadas en él, designando las indispensables y las 
que no hubiesen sido más que lujo de construcción, 
á fin de que com parando unas y  otras, y  teniendo 
presentes las consideraciones que se hacían en los ci
tados informes, pudiera tom arse una resolución d efi
nitiva:

Visto el plano, perfiles y diseños de obras de fá
brica con los cálculos y la relación del im porte de 
las ejecutadas en dicho camino, rem itido por el In 
geniero comisionado en 19 de Agosto de 1848, m ani
festando al propio tiempo que los aum entos que se 
notaban con respecto al im porte del presupuesto p ro 
venían no tanto de la variación hecha en la  línea del 
proyecto, cuanto de la necesidad, igual en uno y otro 
caso; de los m uros de sostenimiento que se habia



«reidojpoder economizar, y del aum ento que las cir
cunstancias, tam bién idénticas por uno y otro paraje, 
habian obligado á hacer en las obras ejecutadas: que 
deberia justificarse por la em presa la parte de indem 
nizaciones docum entalm ente con las tasaciones peri
ciales y los recibos de los interesados;-y concluyó di
ciendo que el im porte total de 4.087.759 rs. con 18 
m aravedís gastados en las 42.656 varas y 2 piés que 
resultaban de línea desde el puente de Sama á Gijon 
estaba acorde con la naturaleza accidentada del te r
reno y con la im portancia de las obras:

Visto el dictám en de la Junta consultiva de Cami
nos de 14 de Setiem bre de 1848, á quien se pasó el ex 
pediente, en el cual dijo que, atendiendo á que si bien 
se observaba la grave falta cometida en haberse hecho 
variaciones sin conocimiento de la Dirección general 
en el proyecto aprobado, y que por lo tanto de exi
girse la responsabilidad á los Ingenieros que in terv i
nieron en ello, daria esto ocasión para que no hubie
se lugar al abono que reclam aba la em presa por h a 
berlas llevado á efecto sin las circunstancias preveni
das en las condiciones generales para las contratas de 
obras públicas; pero corno de todos los informes re
su ltaba que las variaciones hechas en el trazado ha
bian sido con ventaja de la línea del mismo: que las 
obras adicionadas habian sido de necesidad : que 
todas ellas habian sido bien ejecutadas y se encon
traban  bien conservadas; y por último, que la ta
sación hecha por el Ingeniero Aquino comprobaba 
que los cálculos formados y presentados por la em 
presa no eran exagerados, parecía que ha misma era 
acreedora á consideración, por lo que opinaba en sen
tido favorable á dicha solicitud:

Vista la Real órden de 5 de Diciembre siguiente, 
dictada en conformidad con este acuerdo y prim era 
de las que se im pugnan en la dem anda, por la que 
se dispuso: prim ero, que eran de abono para el re 
clam ante los 4.4 31.304 rs. 20 mrs. que im portaban 
los aumentos comprobados de obras que no estaban 
com prendidas en el presupuesto y habia ejecutado la 
em presa: segundo, que respecto á la cantidad res
tante que se reclam aba como indemnización del m a
yor coste que tuvieron las expropiaciones de te rre 
nos, se justificase con los expedientes respectivos , si 
los hubiese, y  en su defecto con los documentos de 
convenio que se hubiesen celebrado para la cesión 
de los mismos, y  con los recibos de los interesados; y 
te rcero , que estos abonos se hiciesen efectivos m e
diante la prolongación correspondiente al tiempo en 
que el em presario debia percibir los arbitrios afectos 
al pago de las obligaciones procedentes de dicha con
tra ta :

Vista la exposición que, por consecuencia de ha
berse comunicado dicha Real órden á la empresa, di
rigió la misma en 6 de Mayo de 1849 en nom bre del 
Duque de R iánsares, cesionario del expresado cami
no , á la que acompañó 601 documentos con el obje
to de justificar las cantidades satisfechas por la em 
presa con motivo de las ocupaciones de terrenos y 
otras indem nizaciones, y pidiendo su regulación y 
abono, así como la devolución ó su tiempo de dichos 
documentos originales por ser los únicos títulos ver
daderos para guarda de sus derechos , de cuyos do
cum entos propuso la Dirección general que se elim i
nasen varias partidas im portantes 15.308 rs. inverti
dos en obras conocidamente de cuenta y cargo del 
contratista:

Visto el informe del Abogado consultor del Minis
terio, evacuado en 20 de Agosto, opinando, en a ten 
ción á las informalidades que se notaban con olvido 
de las disposiciones legales, no solo por el em presa
rio , sino por todos los agentes del Gobierno cjue de
bieron intervenir en las o b ra s , y á que seria imposi
ble en la mayor parte proceder á nuevas tasaciones, 
que podia abonarse al Duque de Riánsares lo que re
sultase debérsele , prévia liquidación, sin perjuicio 
de que si el Gobierno lo creia oportuno se proced'era 
á lo que hubiese lugar contra los Ingenieros y demás 
agentes suyos por la falta de vigilancia en asunto de 
tanto interés:

Vista la Real órden de 12 de Setiem bre de 1849 
(segunda de las reclam adas), por la que se declaró 
que sobre los 1.131.304 rs. 20 mrs. ya declarados de 
abono por la anterior de 5 de Diciembre, se abonasen 
de igual modo 394. 492 rs. 32 mrs. que se habian jus
tificado por parte  del empresario, con arreglo á lo 
preveniao en la citada Real ó rden , como gasto pro
cedente de perjuicios, m ayor valor de las expropia
ciones y demás conceptos reclam ados; con la adver
tencia de qu* los 15.303 rs. 2 mrs. que restaban pa
ra  completar la total sum a que debia pagársele no 
fueran de abono hasta que los justificase:

Visto lo expuesto por el em presario respecto ó la 
equivocación material que se habia padecido con re
lación al abono de los 394.492 rs. 32 m r s . , en cuya 
v irtud , y á fin de subsanar aquella equivocación, se 
expidió la Real órden de 10 de Diciembre de 1849 
(tercera de las reclam adas) declarando que dicho 
abono debían ser 493 rs. 4 m rs., y que con presencia 
de las observaciones del apoderado de la em presa y 
de la Dirección respecto á la graduación de los a rb i
trios destinados en la forma expresada para pago de 
lo que definitivamente resultaba debia abonarse por 
los dichos conceptos, se verificase por la Dirección la 
m encionada regulación, comunicándola al interesado 
para que manifestara su conform idad, ó en otro caso 
expusiese lo que estimase oportuno :

Vista la Real órden de 22 de Mayo de 1850 (cuar
ta  de las reclam adas), dictada con presencia de lo 
contestado por la em presa sobre las bases que se le 
comunicaron para la regulación m andada form ular, 
y por la que se resolvió q u e , adem ás de los 25 años 
y  25 dias duran te  los cuales debia percib ir el em pre
sario el im porte de los arbitrios consignados al pago 
del camino y por las obras prim itivam ente contrata
das, se le considerase con derecho á reintegrarse des
pués del citado plazo de las obras y expropiaciones 
no com prendidas en el prim er p resupuesto ; en la in 
teligencia de que al term inar la m encionada época 
deberia graduarse el tiempo de la prolongación del 
disfrute de los arbitrios por el precedente quinque
nio, sin perjuicio de que ántes ó después, tanto el Es
tado como la p rov incia , am inorasen si les convenia 
dicho plazo por medio de consignaciones en efectivo:

Vista la exposición dirigida por la em presa en 30 
de O ctubre, con motivo de habérsele comunicado la 
Real órden a n te rio r, quejándose de que se hubiese 
dictado sin preceder la regulación acordada á pesar 
de haber manifestado su conformidad á las bases de 
la m ism a, siem pre que en ellas se hiciesen las adi
ciones ó aclaraciones que expresaba, y que se comu
nicase dicha regulación para los fines consiguientes á 
lo dispuesto en dicha Real ó rd en ; y pidiendo que, 
con el'fin de conciliar aquella omisión con lo resuel
lo y fijar de una vez la decisión final de este asunto, 
se acordasen y consignasen las bases que proponía:

Vista la Real órden de 31 de Diciembre de 1850 
(quinta de las reclamadas), expedida de conformidad 
á las bases propuestas por la em presa, y su literal 
tenor, en la que se dispuso que se observasen las si
guientes: prim era, que el abono de exceso de gastos 
se hiciese por medio de la prorogacion del disfrute 
de los arb itr io s , con arreglo á lo que produjesen en 
en el último quinquenio de los 25 años y 25 dias, 
rebajándose el 10 por 100 que por razón de recauda
ción se satisfacía á la Hacienda: segunda, que la ex
presada cantidad abonable ganaría el interés com 
puesto de 5 por 100 anual desde la fecha en que se 
hizo la prim era recepción del camino hasta el total 
reintegro de lo que así por el capital como por los ré
ditos á él aum entados se acreditase, rebatiéndose las 
sum as que anualm ente, y desde la época en que ha
bia de tener efecto el reintegro, se fuesen percibien
do : te rc e ra , que la Dirección general se haria car
go del camino al term inar los 22 años por los cuales 
debía tenerle al suyo la em presa, según contrata: 
c u a rta , que ántes de finalizar los 23 años y 25 dias 
se formase por la Dirección general la oportuna li
quidación del crédito que á favor de aquella resulta
ra , así como á la formación del cálculo del tiempo 
por el que hubiese de prorogarse dicha percepción 
hasta su total reintegro, comunicándole uno y otro al 
em presario á fin de que manifestase si so hallaba ó 
no conforme, para en el p rim er caso proceder al 
otorgamiento de la escritura adicional; y qu in ta, que 
para la debida validez de lo propuesto so procediese

desde luego por la Dirección á otorgar la correspon
diente ésc ritu ra , con inserción de esta Real órden y 
de las de 5 de Diciembre de 1848, 12 de Setiem bre 
y 10 de Diciembre de 1849:

Vista la escritura de que habla la citada base 
qu in ta , otorgada en 28 de Febrero de 1851 entre el 
Director general de Obras y el apoderado del Duque 
de Riánsares, contra la que tam bién reclama el 
Fiscal en su dem anda, y en cuya escritura se hace 
mención de que habiéndose enajenado por los here
deros del Marqués de las Marismas la concesión del 
camino en favor de D. León Lillo , este la cedió al 
expresado Duque por escritura que pasó en París en 8 
de Mayo de 1846. y que por esta causa era hoy due
ño esté de todos los derechos que por la contrata y 
escrituras posteriores correspondían al prim er em 
presario :Vista la exposición que en 28 de Enero de 1856 
elevó á las Cortes Constituyentes la Diputación pro
vincial de Oviedo quejándose del agravio que sufría 
aquella provincia desde que se celebró el contrato 
con el Marqués de las Marismas por la obligación 
que se le impuso de contribuir con sus recursos pro
pios para una obra de interés g enera l, y pidiendo 
que cesase desde luego la em presa del camino en la 
percepción de los arbitrios que le fueron aplicados; 
que se realizase por el Tesoro el compromiso con
traído con la misma em presa, y que se reintegrase á 
la provincia de 5.229.228 rs. que por dichos concep
tos habia pagado desde el año 1838 al 1855, ámbos 
inclusive; sobre cuya exposición se acordó que pa
sase al Gobierno, como tuvo efecto en 25 de Febrero 
siguiente, manifestándola al propio tiempo que co
municase á las Cortes la resolución que ado p tara :

Vista la exposición dirigida al Ministerio de Fo
mento en Enero de 1857 por el apoderado general 
del Duque de R iánsares, manifestando que su p rin 
cipal habia dejado de percibir desde 1.° de Enero de 
1845 el arbitrio de 32 mrs. en cántara de vino, y 
desde 23 de Junio de 1856 los 4 rs. en fanega de sal, 
y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
Presupuestos de aquel año, y solicitando que el Es
tado, que contrató con la empresa, la indemnizase de 
las pérdidas que por dichos motivos habia tenido: 

Vista la Real órden de 30 de Junio de 1858, dic
tada de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras p ú b licas , por la que se dispuso 
que en vista de la legitimidad de dicha reclamación, 
y del derecho que asistía al empresario para ser re
integrado de las cantidades que se le adeudaban, 
consignase la provincia de Oviedo cada año en su 
presupuesto una cantidad igual á la que producían 
los suprim idos arbitrios, ó propusiese otros con que 
atender al pago de tan legítima deuda:

Vista la exposición de 24 de Noviembre del m is- 
mo año, que con tal motivo elevó al Ministerio la Di
putación provincial, reproduciendo cuantas gestiones 
tenia hechas sobre este negocio, y pidiendo se dejase 
sin efecto la Real órden an te rio r:

Vista la nota de 2 de Febrero de 1859, consignada 
por la Dirección general de Obras públicas, y el in 
forme emitido por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, en conformidad del que 
se dictó la Real órden de 4 de Julio siguiente, que 
motivó la presentación de la actual dem anda, y pol
lo cu a l:

Considerando que dicha carretera, por el objeto 
con que fué construida, debia conceptuarse como de 
interés nacional, y como tal habia sido m irada por 
todos los funcionarios y corporaciones que habian in
tervenido en el expediente, opinando que debia ser 
costeada con fondos del E stado:

Considerando que habia sido estudiada , contra
tada y dirigida exclusivam ente por el Gobierno sin 
intervención alguna del Jefe político ni de la Dipu
tación provincial de Oviedo:

Considerando que los fondos destinados á su cons
trucción fueron recaudados y distribuidos por las 
oficinas de Hacienda pública de la misma provincia, 
sin intervención ni conocimiento siquiera de la Di
putación provincial:

Considerando que esta corporación no votó ni 
au torizó bajo ningún concepto los arbitrios que sa
tisfizo la provincia con este objeto, ni hizo la menor 
gestión para que se construyese la c a rre te ra : antes 
bien reclamó varias veces contra la continuación de 
tales arbitrios:

Considerando que el Gobierno carecía de faculta
des con arreglo á la legislación de la época en que 
se hizo el contrato para imponer ó la provincia los 
referidos arbitrios, no habiendo sido estos autoriza
dos por las Cortes ni propuestos por la Diputación 
p rov incia l:

Considerando que en la dirección y m archa de 
las obras de la carretera de Langreo no se observa
ron tampoco las disposiciones que regían en la mis
ma época respecto á las provinciales :

Y considerando, finalm ente, que el abono m an
dado hacer al em presario de la carretera por las Rea
les órdenes de 5 de Diciembre de 1848, 12 de Se
tiem bre y 10 de Diciembre de 1849, 22 de Mayo y 
31 de Diciembre de 1850, no narecia bastante justifi
cado, y que los medios y condiciones acordados para 
verificarlo eran altam ente gravosos y perjudiciales á 
los intereses públicos, se resolvió: p rim ero , que se 
pidiese por la via contenciosa la revocación de la Real 
órden de 30 de Junio de 1858 en el sentido de que la 
provincia de Oviedo debia ser relevada de la obliga
ción de satisfacer al em presario de la carretera de Lan
greo lo que se le adeudaba en v irtud  de los contratos 
que él ó su causante el Marqués de las Marismas cele
brasen con el Gobierno para la ejecución y pago de 
dichas obras, y reintegrada de las cantidades que 
satisfizo para este objeto en la forma que propuso la 
Dirección de Obras públicas, indem nizándose por 
cuenta del Estado á dicho empresario en los térm i
nos que el Gobierno determ inase: segundo, que al 
efecto procediese mi Fiscal en el Consejo de Estado á 
proponer la correspondiente dem anda pidiendo que 
se citase y emplazase á la Diputación provincial de 
Oviedo y al em presario del camino para que pudie
ran  exponer de su derecho, m ostrándose parte en el 
juicio si lo tenían por conveniente: tercero, que se 
reclam ase tam bién por dicho mi Fiscal en la propia 
forma la revocación de las Reales órdenes citadas, y 
la consiguiente nulidad de la escritura de 28 de Fe
brero de 1851; debiendo sujetarse á una nueva y es
crupulosa revisión las cuentas y documentos que 
presentase el em presario para justificar los aum entos 
de obra y dem ás gastos cuyo abono se dispuso por 
dichas Reales órdenes; y cuarto, que se aplazase to
da resolución acerca de las pretensiones del Duque 
de Riánsares y de la Diputación provincial de Ovie
do respecto al modo y forma de pagar los créditos 
y de indem nizar lo satisfecho ínterin  no se deslin
dase á quién correspondía hacerlo por v irtud  del 
juicio contencioso-administrativo que iba á en tab lar
se y de sus consecuencias:

Vista la dem anda presentada por mi Fiscal ante 
el Consejo de Estado en solicitud de que se citase y 
emplazase á la Diputación provincial de Oviedo y á 
la em presa del camino carbonero de Langreo, á fin 
de que, oidos estos interesados en la via contenciosa, 
pudiera consultarse sobre la verdadera inteligencia 
y efectos del contrato en lo relativo al pago de las 
o b ras , según los términos de dicha Real ó rd en , y 
tam bién de que se dejasen sin efecto las del 5 de Di
ciem bre de 1848, 12 de Setiem bre y 10 de Diciem
bre de 1849, 22 de Mayo y 31 de Diciembre de 1850, 
y consiguientem ente la escritura de 28 de Febrero 
de 1851; debiendo sujetarse á nueva y escrupulosa 
revisión las cuentas y documentos que presentase el 
em presario para justificar los aumentos de obra y 
demás gastos cuyo abono se dispuso por dichas Rea
les órdenes:

Visto el escrito de contestación presentado á nom 
b re del Duque de Riánsares por el Licenciado Don 
Luis Diaz Perez pidiendo que se absuelva á la em 
presa del camino de Langreo de la expresada de
manda, y se declare su indisputable derecho á ser 
indemnizado de los perjuicios que se le hubiesen 
irrogado é irrogasen en lo sucesivo por la privación 
en que se encontraba desde 1.® de Enero ae 1835 y 
1.° de Julio de 1856 respectivam ente del disfrute de 
los arbitrios estipulados en el contrato de 8 de Mayo 
de 1838 como precio de la construcción del camino: 

Visto el escrito presentado á nom bre de la Dipu

tación provincial de Oviedo por el Licenciado Don 
Antonio Cavanilles, en el q u e , coadyuvando la p e 
tición fiscal, pide que se dejen sin efecto las Reales 
órdenes que m andaron pagar á dicha provincia un 
servicio que era del Estado, y especialmente la de 30 
de Junio de 4 8158, declarándose en su v irtud  que la 
provincia de Oviedo no está obligada á satisfa
cer á la em presa constructora las cantidades que 
se le adeuden , puesto que esta obligación debe pe
sar sobre el Estado, así como tam bién la de in 
demnizar á dicha provincia de las cantidades que 
pagó indebidam ente según se solicitaba en la de
m anda:

Considerando que la prim era de las dos cuestio
nes planteadas por la demanda sobre sí es la pro
vincia de Oviedo ó el Estado quien debe costear la 
carretera de que se trata , ó lo que es lo mismo , si 
esta es de interés nacional ó solo p rov incia l, se halla 
fuera de la competencia de la Administración con
tenciosa , por corresponder, según la ley citada, á la 
facultad discrecional de la Administración activa la 
clasificación de los caminos y la rectificación de ella:

Considerando que respecto á la segunda de di
chas dos cuestiones relativa á los aumentos de obra 
y demás gastos mandados abonar al em presario por 
las Reales órdenes contra que se reclam a, que mis 
citados Reales decretos de 21 de Mayo de Í853 y 20 
de Junio de 1838 solo dan acción, así á mi Gobierno 
como á los particulares ,‘ para recurrir á la via con
tenciosa contra las resoluciones de los diferentes Mi
nisterios cuando crean perjudicados sus derechos por 
e lla s :

Considerando que en el presente negocio no ha 
podido creer mi Gobierno perjudicados los suyos, 
esto es, los del Estado , de quien es representante, 
porque ni pesa ni ha pesado hasta ahora sobre este, 
sino sobre la  referida provincia, la obligación de eos-* 
tear el camino en cuestión , careciendo por tanto mi 
Gobierno de la acción que ha in ten tado :

Considerando que tampoco la tiene la provincia 
de Oviedo, por más que sea la única que en este ne
gocio puede creer perjudicados sus derechos, pues la 
que le competía bajo este concepto caducó por haber 
trascurrido mucho ántes de la incoación de este liti
gio el térm ino improrogable de seis meses en que, 
según mis citados Reales decretos, debió intentarlo 
en todo caso:

Considerando, por último, que no hay providen
cia gubernativa sobre la indemnización de perjuicios 
que reclam a el em presario ;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, Don 
Antonio Escudero, D. Fernando CalderonCollant.es, 
D. Manuel Moreno López, D. Juan Chinchilla, D. José 
de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en declarar incom petente á la Adminis
tración contenciosa para resolver la prim era de las 
referidas cuestiones, y en absolver cíe la dem anda 
como im procedente al empresario en cuanto á la se
gunda, reservando al mismo el derecho que entienda 
tener á la indemnización indicada para el uso que 
le convenga hacer de él clonde y como corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tre s .= É stá  rubricado.de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraílorcs.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 1.® de Mayo de 1863.=M igucl Zorrilla.
Obras de la nueva Casa de Moneda.

MES DE ABRIL D E 1863.
Relación de los trabajos ejecutados en el expresado mes en toda clase de o b ra , y de las cantidades satis fe

chas durante dicho periodo.

CLASE DE OBRA.

Contrata de 1). José Abascal, aprobada por Beal

NUMERO 
de piezas. *

PESO 
m  k i l o g r a m o s . Lineales. j

METROS

Superficiales. Cúbicos.
orden de 25 de Jun io de  1861.

A L BAM LE RÍA .

Techo de cañizo en los talleres del patio g ran 
d e ..........................................  ...................................

Revoque agram ilado en  id. i d ...............................
G uarnecidos v b lanqueos en  id. i d .....................

• • • • 232,912
388,187
305,696

••

CARPINTERÍA.

E ntarim ado  en los ta lleres del patio g ra n d e . . 93,164
PINTURA.

Pintado de bastidores con cercos en las v e n 
tanas de los talleres del patio grande .........

Idem  de puertas en los m ism os ta lle re s - ..........
Idem  de guarda-v ivos de v en ta n a ....................... • • • • • •

3.105 
0,543
3.105

• •

HERRAJE.

H erraje detallado en el presupuesto  por valor 
de 2.474 rs. vn.

Contrata de hierros de los Sres. Portilla he*m a
nos y W hite , aprobada por Real órden de 19 

dt' Octubre de 1861.
Se han  colocado cinco formas de f. g . , com 

puestas cada una do dos pares . un  tiran te , 
u n  p en do lón , dos zapatones, dos chapas de 
em palm e, tuercas y  to rn illos............................ 5 605,62

CLASE DE OBRA.

Se han  colocado cua tro  form as de P. O. en los 
talleres del patio grande, com puesta cada una 
de dos p a re s , dos to rn ap u n tas de h ie rro  T. 
de varillas de tiran tes, cua ti’!) id. de co n tra 
re s to , dos coscojos, dos chapas de em pal
m e, tuercas y to rn illo s , á ...............................

Una id. de N. O., com puesta de u n  par largo, 
uno id. corto, dos vicias, u n  z a p a tó n , cinco 
piezas de em p a lm e, tres tiran te s , tuercas y 
to rn illo s ; longitud del p a r  largo 16 piés 3 
pulgadas; id. del corto  10 piés 8 pulgadas. . 

Una id. de N. O ., com puesta de u n  p a r largo, 
uno id. co rto , tres tiran te s , u n a  v iela , un 
zap a tó n , cinco piezas de em palm e, tuercas 
y to rn illo s ; longitud del p ar largo 16 piés 
3 pu lgadas; id. del corto  5 piés 3 pu lgadas. 

Una id /d c  N. O ., com puesta de u n  p ar largo, 
uno id. co r to , tres t ira n te s , u n a  viela , un  
zap ató n , cinco piezas de em palm e, tuercas 
y  to rn illo s; longitud  del p a r largo 16 piés
3 pulgadas; id. del co rto  11 p ié s ................  .

Una form a de N. O., com puesta de u n  p ar la r 
go , un o  id. c o r to , tres  tiran te s  , dos violas, 
u n  zapatón , cinco piezas de em palm e, tu e r 
cas y to rn illo s; lo n g itud  del p ar largo 16
piés 3 pu lgadas; id. del corto  11 p iés ...........

U na id. con u n a  p én d o la , u n  par, un  tiran te , 
un a  v ie la , un z a p a tó n , tuercas y  tornillos:
longitud  8 piés 8 p u lg a d a s .. ...................

Una i d . , com puesta de u n a  p én d o la , u n  par, 
u na z a p a ta , tuercas y to rn illo s ; longitud  8

4

1

1

I

1

1

1.076,42

259,78

221,08

266,49

229,99

86,98

36,06
257,72

260,59
187
83,39

310,03
41,69
46,73

149,52
43,85
10,78
8,62

••

•• •

• • 

• •

Una id. de Ñ. O ., com puesta de u n  p ar largo 
y  otro  id. co rto , dos vicias y  v arias piezas. 

Se han  colocado en Jos ta lleres del patio g ran 
de dos form as, com puestas cada una de una 
péndola , u n  par, dos varillas , un zapatón, 
dos piezas de em palm e, una viela , tuerca )
to rn illo s ............................................... .............

Colocado seis to rn ap u n tas  con seis tornillos
p ara  líneas é h ilera de la p arte  del N ............

Idem  cua tro  varillas de tiran te  p ara  las cuatro
hnvn^N ............................ ................................

1
i

2
6

(
4

•• •• ••

Idem  27 cuadradillos de 12 líneas para el cie- 
loraso del pasillo que conduce al b en e fi
cio de tie rras  de la p la ta ...............................

Idem  cinco pendolones y  tiran te s  de varilla
idem  id. id ................................ : .................. ...........Idem  54 ganchos de cuadradillo  para id. de
idem  id ......................................... ..............................Idem  11 cuadradillos p a ra  el c-ieloraso del pa
sillo del b lan q u im e n to ........................................

Idem  28 ganchos de id. p ara  id. de id. i d .........
Idem  alam b re  para el cieloraso de los ta lle 

res de c a rp in te ro s ................................... ......... •
Idem  a lam bre para el cieloraso del pasillo de]

b lan q u im en to .........................................................
Metros de plom o en cu b ie rta .................................

27
i

5
54
11
n

i
# ,

••

Sección permanente.

Se han  ocupado los operarios en el desm onte del patio N.
Han concluido de traslad ar á otros locales la p ied ra  cuña de ped ern a l y la p izarra.
Han hecho varios reco rridos de em pedrados.
Y se h an  ocupado en la limpieza de pavim entos del pabellón N. y ta lleres del sello y tim bre.

Rs. vn. cénts.
CA NTIDADES S ATISF ECH AS .

Pagado por la con trata de albañ ilcría  &c. á D. José A basca l................ _. ........................................ 19.431,62
Por la con tra ta  de h ie rro s y a rm ad u ras á los Sres. Portilla y  com pañía..................................... 80.525,50
Por esparte ría  á D. Pedro  Perez R e v en g a .^ .............................................................................................. 69
Por obra de p intados á la v iuda de T ra sv in a ........................................................................................... 84
Por sueldos á los em pleados de reg lam en to .............................................................................................. 11.116,56

a o ñ f n oPor la consignación de 300 r s ................. ............................................................... .................................... 287,98
Por jo rnales á los operarios de la sección p erm an en te ..................... .................................................. 4.586

T o T A T  PAfíADO ............................  . . . . . . . . . . . . . . . . 116 400,66

M adrid 11 de Mavo de I SC3.=E1 A rquitecto-d irector, F rancisco  Jareño .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre San Mateo y Mordía.
1.a El con tratista  se obliga á conducir á caballo de ida

y vuelta  desde San Mateo á Morclla la correspondencia y 
periódicos que le fueren  en tregados, sin  excepción de n in 
guna clase, d istrib u y en d o  en su  trán sito  los paquetes d i
rigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de ellos p a r 
tan  para  o tros destinos.

2.a La d istancia que com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiem po en  que debe ser reco rrid a  y  las horas de en trad a  
y salida en  los pueblos del trán sito  y  extrem os se fijan 
en  el itine ra rio  vigente, sin  perju icio  de las alteraciones

que en lo sucesivo acuerde la D irección por c o n s id e ra r 
las convenien tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s tifiq u en  d e 
b idam ente se exigirá al con tra tista  en el papel co rre sp o n 
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cu arto  de h o ra ; y  
á la te rce ra  falta de esta especie podrá re sc in d irse _ el 
contrato , abonando  adem ás dicho con tra tis ta  los p e r ju i
cios que se orig inen  al Estado.

4.a Para el m íen desem peño de esta conducción  d ebe
rá tene r el con tra tista  el núm ero  suficiente de cab a lle 
rías m ayores situadas en los pun tos más convenien tes de 
la línea, á ju ic io  del A dm in istrador p rincipal de C orreos 
de Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conducto res de 
la co rrespondencia sepan leer y escrib ir.

6 .a Será responsable el con tratista  de la conservación en 
bu en  estado de las m aletas en que se conduzca la c o rre s 
pondencia, y  de p reserv ar esta de la hum edad y deterioro ,

7.a Será''obligación del con tratista  c o rre r  los e x tra o r 
dinarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si po r faltar el con tra tista  á cualqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A dm inis
trac ió n , esta , para el resarcim ien to , podrá ejercer su  a c 
ción con tra  la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A d
m in istración  principal de Correos de Castellón.

10. El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo d ia se  fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el co n tra tista  á la A dm inistración p rin c ip a l resp ec
tiva, á fin de que con oportun idad  pueda procedcrse á 
nueva subasta; pero  si en esta época existiesen causas q u e  
im pidiesen u n  nuevo rem a te , el con tra tista  ten d rá  o b li
gación de co n tinu a r por la tácita tres meses más bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese n ece
sario v aria r en parte  la línea designada y d irig ir la co r
respondencia p o r o tro  ú  o tros p u n to s , serán  de cuen ta  
del co n tra tista  los gastos que esta alteración  ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la v a ria 
ción aum ento  ó d ism inución de d is tan c ias , el G obierno 
d ete rm in ará  el abono ó rebaja de la p arte  co rresp o n d ien 
te de la asignación á p ro rata . Si la línea se variase del 
todo el con tra tista  deberá contestar d en tro  del té rm in o  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no A co n tinu ar el servicio p o r la n ueva línea 
que se adopte: encaso  de negativa , queda al G obierno el 
derecho de subastar nuevam en te  el servicio de que se 
trata . Si hubiese necesidad de su p rim ir  la lín e a , el G o
b ierno  avisará al con tra tista  con u n  mes de anticipación 
p ara  que re tire  el servicio , sin  qu e  tenga este derecho  á 
indem nización.13. La subasta se an u n c iará  en  la Gaceta y Boletín oficial 
de la p rovincia de Castellón y por los dem ás m edios acos
tum brados , v tend rá  lugar an te  el G obernador de la m is
m a y  Alcaldes de San Mateo y Morella, asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os p u n to s , el 
dia 15 de Jun io  p ró x im o , á la ho ra  y en el local que se 
ñalen  d ichas A utoridades.

14. El tipo m áxim o p ara  el rem ate se rá  la cantidad de 
16.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo  adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para p resen ta rse  copio lic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en la Tesorería de H acienda 
pública de dicha prov incia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.300 rs. vn. en  m etálico, 
o su equ iva len te  en  títulos de la Deuda del E s ta d o , la 
c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuelta á los 
in te re sad o s , m énos la correspond ien te  al m ejor postor, 
que quedará en  depósito para  garan tía  del servicio á q ue 
se obliga hasta la conclusión del con trato .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego c e r ra d o , ex
presándose por le tra  la can tidad  en  que el lic itador se  
com prom ete á p resta r el se rv ic io , así como su  dom icilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
crib ir . A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acred ite  h ab erse  hecho el depósito prevenido  en  la c o n 
dición a n te r io r , y u n a  certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te , p o r l a q u e  
conste su  ap titud  le g a l, buena conducta y que cuenta con 
recursos p ara  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed ar 
precisam ente en poder del P residen te de la subasta d u 
ran te  la m edia h o ra  an te rio r á la fijada para  dar p rin c i
pio al acto, y  u n a  vez entregados no podrán  re tira rse . ̂

18. Para* ex ten d er las proposiciones se observará  la 
fórm ula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde San 3íateo á Morella y vice versa, p o r el precio
d e  reales an u a le s , b a jó la s  condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor d e l 
m ejor p o sto r , sin  perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto n ueva licitación á la voz por espacio de m edia hora , 
pero solo en tre  los au tores de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el con trato  á escritu ra  publica , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
sim ples y o tra en el papel sellado correspondien te para 
la D irección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que p rev iene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen ar para el o to r
gam iento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino  que se le señale.

Madrid 20 de Mayo de 1863. =  El D irector general in 
te rin o , Tom ás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Villanueva de los Infantes y Siles.
1.a El con tra tista  se obliga á co n d u cir á caballo ó en 

ca rru aje  de ida y vuelta desde V illanueva de los in fan 
tes á Siles la correspondencia y  periódicos que le fueren  
entregados, sin  excepción de n inguna clase, d is tr ib u y en 
do en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y 
recogiendo los que de ellos p a rtan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiem po en que debe ser reco rrid a  y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en el itine ra rio  v ig en te , sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo 'acuerde la D irección por considerarlas 
convenien tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de
bidam ente se exigirá al co n tra tista  en el papel co rre s 
pondiente la m ulta"de 20 rs. vn. po r cada cuarto  de hora; 
y á la te rce ra  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
co n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tista  los p e r ju i
cios que se orig inen al Estado.

4.a P ara  el buen  desem peño de esta conducción d eb e
rá tener el con tratista  el núm ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de la 
línea , á ju icio  del A dm inistrador p rincipal de Correos de 
Ciudad-Real.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la cor-

, re sp o n d en cia , y de p re se rv a r esta de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del con tra tista  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o curran , cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tista  á cua lqu iera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tra c ió n , esta, p ara  el resarc im ien to , podrá ejercer su  
acción con tra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración p rincipal de Correos de Ciudad-Real.

10. El co n tra to  d u ra rá  tres añ o s, contados desde el 
dia en  que dé princip io  el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el co n tra tista  á la A dm inistración p rincipal respec ti
va, á fin de que con oportun idad  pueda procedcrse á 
nueva su b a s ta ; pero  si en  esta época existiesen causas 
que im pidiesen u n  nuevo r e m a te , el con tra tista  ten d rá  
obligación de co n tinuar p or la tácita tres m eses m ás b a 
jo  e\ m ism o precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n ece
sario v a ria r  en  parte  la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia p o r otro ú  otros p u n to s , serán  de cuen ta  
del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione , sin  
derecho á indem nización a lg u n a ; pero  si el núm ero  de las 
expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la variación  
aum ento  ó d ism inución de d istancias, el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja de la parte  correspond ien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase del todo, el 
con tra tista  deberá con testar d en tro  del térm ino  de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó



j jo ti con lili uar el servicio por la nueva línea que se adop
te: e n c a s o  de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
c\ servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y B oletines  
oficiales de las provincias de Ciudad-Real y Jaén y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Villanueva de los 
{•fiantes, asistidos de los Administradores de Correos de 
ios-mismos puntos , el dia 15 de Junio próximo, á la hora 
v en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El t ipo máximo para el remate será la cantidad de 
13.800 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como l id iado r será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas provincias,  como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.300 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
jetado, la cu a l,  concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al me
jor postor, (pie quedará en depósito para garantía del ser? 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el se r v ic io , así como su domicilio 
y f irm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
.acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro p on ente , por la que 
conste su aptitud le g a l , buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to ,  y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula s iguien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villanueva de los Infantes á Siles y vice versa
por el precio d e ..................rs. anuales ,  bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se e x 
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se abrirá en el 
acto nueva lic itación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u bie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° (leí Real decreto de 27 de Febrero de 18o2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 6 3 .=  El Director general in
terino, Tomás Rodríguez Rubí.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .

Hallándose Tacante la plaza de Cirujano titular de Ca
ñete de las Torres , dotada con 5.500 rs. pagados de fon
dos municipales por trimestres v en cido s , y con obliga
ción de asistir gratuitamente á todos los enfermos v ec i 
nos de dicho pueblo, y de sustituir al Módico titular en 
sus ausencias, con las demás que constan del pliego de 
condiciones, se anuncia al público para que los asp iran
tes dirijan sus solicitudes al Alcalde dentro de 30 dias 
desde la publicación del presente.

Córdoba ¡8 de Ma\o de i 863.— Manuel Ruiz de Hi
go ero. ' 0701

G o b i e r n o  d o  l a  p r o v i n c i a  d e  A v i l a .

El dia 26 del mes de Junio próximo venidero, de once 
á doce de su mañana, tendrá lugar la segunda subasta, por 
ineficacia de la prim era ,  para la venta de 1.023 pinos de 
los montes de la Universidad y tierra de Avila, á los s i 
tios de Mata del -Maquillo, ios Alisillos y Trampales de la 
Umbría del Muerto • dichos pinos están señalados con el 
marco núm. 10 , y su corta lia sido autorizada por Real 
orden de 21 de Marzo último, siendo sus ciases, especie 
y valor las que se expresan á continuación:

Cuarenta y nueve pinos de especie negral del marco 
de media vara, á 2 ■() 1 s. uno, 9.800.

Doscientos catorce de especie negral del marco de pié 
y cuarto, á 160 rs. uno, 34.240.

Quinientos once de especie negral del marco de ter
cia, á 120 rs. uno, G l .320.

Ciento ochenta y cuatro de especie negral del marco 
de sierra, á I 10 rs. uno, 20 .210 .

Sesenta y uno do especie negral del marco de sesma, 
á 80 rs. uno, 4.880.

Cuatro de especie negral del marco de vigueta , á 50 
reales u n o , 200 .

Total de pinos, 1.023.
Total im porte ,  1 30.680 rs. vn.
Ocupa el rodad donde se encuentran los expresados 

árboles una extensión de 70 hectáreas próxim am ente,  v 
la circunscriben por N. prado de la M adera, O. carril  
que va á Roble-hermoso y con chorrcro  de Majamarta,
S. majadal de Salegas, y E. cerro de la casa. '

A la subasta, que será doble y simultánea en las ofi
cinas del Gobierno de provincia ante el Sr . Gobernador 
de la misma ó persona en quien delegue , y en las Casas 
Consistoriales del barranco ante un Alcalde ó quien h a 
ga sus veces , en cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones con la oportunidad debida , no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad de 130.630 
reales en que han sido tasados los expresados productos.

Avila 22 de Mayo de I 8 6 3 .= E I  Ingeniero Jefe de se
gunda clase ,  Esteban Nagusia. 2652

El dia 26 del mes de Junio próximo venidero, de doce 
á una de su tarde, tendrá lugar la segunda subasta, por 
ineficacia de la primera., para la venta do 447 pinos se 
cos y derribados por los vientos en los montes de la Uni
versidad y tierra de Avila, á los sitios del Cerro de la Ca
sa y Canchalahuesa: dichos pinos están señalados con e 
marco número 10 , y su corta ha sido autorizada por Rea' 
orden de 24 de Marzo último, siendo sus clases, especie \ 
valor las que se exp resan ’á continuación:

C erro de la  C asa.

Diez y nueve pinos de es} ecie negral del marco d( 
media vara, á -1 Oí.» rs. uno, 1 .9(0.

Catorce de especie negral del marco de pié y cuarto 
á 80 rs. uno, 1.1 20 .

Treinta y nueve de especie negral del marco de t e r 
cia, á 60 rs. uno, 2.340.

Ciento veinte ygocho de especie negral del marco d 
sierra, á 50 rs. uno, 6.400.

Veinte y seis de especie negral del marco de vigueta 
ú 26 rs. uno, 876.

Cuarenta y tres de especie negral del marco de made 
r o d e á  o, á i A rs. uno, 774.

Total de pinos, 269. 
i. o la i importe , 18.410 rs. \n.

C ancha lahuesa .

Cuatro pinos de especie negral del marco de media va
ra, á 100 rs. u n o , 400.

Veinte y cinco de especie negral del mareo de pié y 
cuarto, á 80 rs. u n o ,  2 .000 .

Cuarenta y fres de especie negral del marco de tercia, 
á 60 rs. uno, 2.580.

Cincuenta y seis de especie negral dei marco de s ier
ra, á 50 rs. uno, 2.800.

Diez y nueve de especie negral del marco de vigueta, 
á 26 rs. uno, 494.

Treinta y uno de especie negral del marco de madero 
de á 6 , á 18 rs. uno, 558.

Total de pinos, 178.
Total importe , 8.832 rs. vn.

Los árboles contenidos en el Cerro de la Casa ocupan 
una extensión de 70 hectáreas próximamente, limitada por 
N. Maj«alosa, O. Mata del Maguillo; S. el Barrancon y E. la 
Garganta, y los de Canchalahuesa la de 40 y límites por 
N. y E. el Escaramijal; S. Sierra  del Agua y 0 .  Garganta 
de ía Sierra de Agua.

A la subasta, que será doble y simultánea en las ofici
nas del Gobierno de provincia, «ante el Sr. Gobernador de 
la misma ó persona en quien delegue, y en las Casas Con
sistoriales del Barranco ante su Alcalde ó quien haga sus 
veces, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego 
(ie condiciones con la oportunidad debida, no se admiti
rá postura (pie no cubra la cantidad de 22.242 rs. en que 
han sido tasados los expresados productos.

Avila 22 de Mayo de 1863 — El Ingeniero Jefe de s e 
gunda clase, hsíeban Nagusia. ,  ̂ 2652

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado con fecha 6 del actual, 
el dia 8 de Julio próximo, á las doce de su m a ñ a n a , tendrá 
efecto ante mi autoridad la subasta para la publicación de 
los Boletines de Ventas de B ienes n acion ales  de esta provincia, 
según el pliego de condiciones aprobado por la Superiori
dad que se inserta á continuación ; advirtiendo á los que 
deseen interesarse en la subasta que el núm ero de e jem 
plares de cada Boletín  de que trata la condición 67, es el 
siguiente :

Un ejemplar para cada Ayuntamiento de la provincia 
que hoy está suscrito al B oletín  o fic ia l de la misma, y 75 
ejemplares para la Comisión principad de Ventas; en la 
inteligencia (pie será de cuenta del contratis ta  el servicio 
V franqueo por el correo más próximo de los B oletines  
oficiales  que correspondan á los Ayuntamientos. _

Lérida 22 de Mayo de 1 863 .=M an uel  do Podio y Va
lero.

Pliego de coiid iciones á  que se ha de s a je la r  la  su basta  
p a r a  la  publicación  del Boletin oficial de Ventas do Bie

n e s  nacionales de e t f i  p ro v in c ia . 1

17 El rematante quedará obligado á publicar el B ole
tín o ficial de Ventas de B ienes nacion ales  por el tiempo de 
un año ,  insertando en él todos los anuncios de subasta 
de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo 
de las mismas.

A si mismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respeto al ramo de Bienes na
cionales por lo que se refiera á ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos ai objeto á que se ha
lla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originad.es que se la remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia; siendo responsable de cualquier error  de 
imprenta que se comeU, y reponiendo á su costa los (pie 
hubiere equivocado.

37 Será  de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del B oletin , 110 podiendo usar otro que 
el de tina ó m ano ,  con exclusión del contin uo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

4 7 Eí tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo , de ojo pequeño.

57 El editor insertará los anuncios en el B oletin  den
tro do las 2 í  h o ra s d e  la entrega de los originales ,  no 
retrasando este importante s e n  icio por motivo ni p re 
texto alguno. # I

67 El número de ejemplares que ha de tirar el editor I 
al precio de la contrata será el que se ie señale por la 
Comisión principal de Ventas , y que habrá de entregar 
inmediatamente.

77  Si el contratista dejase de cumplir (malquiera de 
las condiciones a n te r io re s , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á ju ic io de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado ,̂ con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligacmnes de aquel, quedando 
á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó 
demandar por la vía contenoloso-ndmmistrativa; en la 
inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de 
que habla el artículo 1 1 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la r e n u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios p art icu
lares.

87 La fianza ó garantía de que trata la condición a n 
terior consistirá en 4.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

97 Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 2.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo , que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin so aprueba el remate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

10. Xo se admitirá postura que exceda de 1 \ mrs. el 
pliego de impresión.

t i .  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recib irán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el rem ate;  trascurrida se dará lec tu
ra á los ]diegos cerrados, declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, consultando inme
diatamente los Gobernadores á la Dirección la adjudica
ción de la contivta á favor de aquel, á fin de que hac ién 
dolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación 
superior correspondiente si no hubiera inconveniente al
gun o, y sin la cual 110 tendrá efecto.

12. En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará , únicamente entre sus auto
res , segunda licitación oral por espacio d e m e d ia  hora, 
adjudicándose el remate al m ejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda p#Mica de esta 
provincia en los términos que previene la Real órden de I 
1 1 de Febrero  de 1858.

14. La subasta tendrá efeclo en la sala del Gobierno ¡ 
civil de la provincia, bajo mi presidencia, en el dia y hora 
que se han señalado, con asistencia del Administrador 
principal de Propiedades y Derechos del Estado , Comi
sionado principal de Ventas de Bienes nacionales y el 
Sr . Promotor fiscal de este Juzgado.

15. El contratista d e l Boletin -podrá expenderlo al pú
blico ó admitir susevidones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

ló. La publicación del Boletín- de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la G a
ceta de M adrid  o en los Boletines ofic ia les  de las provin
cias siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta , escritura y  loma de ra
zón serán de cuenta del contratista , su jetándose esto, en 
el ea-o de que faltare el otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el art. 57 del Real decreto de 27 de F eb r e 
ro de -1 852 ,  relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Lérida 22 de Mayo de 18ó3.=M anuel de Podio y Va
lero.

Modelo de p roposic ión  que se c ita .

D. X. X., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha de 2 2 de Mayo, y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para’ la publicación del Boletín  
o jic ia l de Ventas de B ienes n a c io n a le s , se compromete á 
lomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio d e  m arave
dís cada pliego de papel impreso de la m arca dei sellado.
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C á d i z .

Con arreglo á disposiciones de S. M.,y autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia ,  publica esta 
corporación el siguiente programa del concurso para la 
presentación de proyectos de un teatro de primer órden 
para, la ciudad de Cádiz.

Artículo 17 El teatro se proyectará en el rectángulo 
que aparece disponible en el plano de la plaza de San 
Fernando y sus avenidas, que se halla de manifiesto en 
las Secretarías de todos los Gobiernos de provincia.

Art. 27 Presentará su entrada y fachada principal en 
el lado que corresponde á la plaza de Fragela , ocupando 
el terreno que según dicho plano se destina para el edifi
cio , después de deducido el que han de ocupar las nuevas 
calles que en aquel se marcan.

Art. 37 Tendrá cabida lo menos para 5.500 especta
dores sentados con comodidad y holgura.

Art. 47 Es condición precisa que lia de tener departa
mentos ó sitios especiales de los conocidos con los nom 
bres de tertulias, paraísos y cazuelas, donde pueda co 
locarse cómoda y decentemente el m ayo rn ú m ero  posible 
de espectadores de ambos sexos que solo paguen el p r e 
cio de la entrada general.

Art. 57 Para que llene las condiciones que se desean 
y las necesidades que la importancia de esta capital re
clama , se distribuirá de la manera siguiente:

P lan ta  su b ter rá n ea :  1111 algibe para rec ib ir  las agirás 
pluviales que pueda contener la que se necesita para los 
usos ordinarios de la casa , situado, á ser posible,  debajo 
de la galería cubierta del vestíbulo d é la  entrada princi
pal:  foso y contrafoso con la capacidad y profundidad ne
cesarias para el buen servicio do la escena : dos pozos 
provistos de bombas, situados convenientemente para el 
abasto del agua necesaria para la limpieza y para acudir 
al caso de un incendio, y las tageas indispensables para 
dar salida á las aguas inmundas de las letrinas y co nd u
cir las pluviales á los algibes.

P lanta ba ja  y su per io r es . Un pórtico cubierto en la fa- 
I diada principal", por el que puedan tram itar  cómodamcn* 
! te carrua jes ,  y si se quiere  también en las laterales para 
j entrada general del público : escaleras a lebas, espaciosas 
¡ y cómodas para subida á las localidades de los pisos altos: 
j comunicaciones indispensables para L s  lunetas ,  butacas 

y palcos: sala-platea cómoda y espaciosa: foro ó palco es- 
I cónico de dimensiones proporcionadas para las funcione^

de grande espectáculo , con escaleras para la. maquinaria 
y el uso del te lar :  sala de déscanso para la presidencia: 
vestuario para actores y coristas: almacén de t ra jes :  sala 
para ensayos de baile : porterías : despacho de localidades: 
local á propósito para pintar decoraciones: estancias para 
los bo m b ero s:  depósitos de herramientas para los mismos: 
c a f é : salas de descanso para el público y otra para los 
m úsicos:  1111 grande aUiacen para los efectos del teatro: 
cuerpo de guardia : taller  de carpintería y de útiles para 
el alumbrado: Dirección, Administración y Archivo: le
trinas en nú mero proporcionado en todos los  pisos.

En la planta principal se dispondrá un salón de baile 
sobre el pórtico de ingreso con la extensión necesaria p a 
ra estas reuniones y local independiente para la orquesta.

El «autor del proyecto queda en libertad de situar las 
dependencias relacionadas d é la  manera que m ejor le p a
rezca para que cada una llene el objeto á que se destina, 
y de añadir las que su inteligencia y práctica le sugieran 
para que el teatro sea en todos conceptos digno de figu
rar interior y exteriormente entre los de primer órden.

Art. 67 Él costo total del edificio no podrá exceder de 
180.000 duros.

Art. 7 7  Los Arquitectos que tomen parte en el c o n 
curso tendrán la latitud conveniente en la elección de 
las disposiciones para el conjunto y detalles,  lo mismo 
que acerca del carácter y estilo arquitectónico que cada 
uno quiera adoptar.

Art. 87 El proyecto se compondrá de los documentos 
prevenidos en la Real instrucción de 16 de Marzo de 1860, 
relativa á las condiciones para construir edificios p ú 
blicos.

Art. 97 Los documentos á que se refiere la in s tru c
ción citada en el anterior art ículo c o n s is te n :

17 En una memoria descriptiva.
27 Plano general en la escala de cinco milímetros 

por m etro ,  indicándose con exactitud la orientación so
bre este plano , así como en los siguientes.

37 Planos detallados de los cimientos de las co nstru c
ciones subterráneas de la planta baja y de los diferentes 
pisos y cubiertas en la escala de 10 milímetros por 
metro.

47 De diferentes elevaciones ó fachada p r in c ip a l , l a 
teral y posterior en la misma escala de 10 mil ímetros por 
metro.

57 De diferentes cortes ó secciones longitudinales y 
trasversales en la misma escala de 10 milímetros.

Los planos se d ibujarán en papel te la ,  de un a n 
cho igual á la menor dimensión de un pliego de papel 
ordinario y con la longitud n e cesar ia , plegándose de ma
nera que queden reducidos al tamaño de medio pliego, 
que es el que han de tener los demás documentos. Des
pués de doblada cada hoja del plano al tamaño expresa
do , deberá escribirse en la cara que queda visible el t í
tulo que designe claramente el número de la hoja y lo 
que contenga. Pero si la extensión del proyecto es d e
masiado excesiva para la escala de cinco milím etros, 
acompañarán los detalles precisos en la escala expresada 
de un centímetro por metro. Contendrán además todos 
los precios de construcción y decoración, y  part icular
mente los de las canales , bajadas lí otros medios de sali
das de ag u a s , los tubos y bocas de ch im e n e a s , cornisas,  
capiteles plintos & c . , en la escala de 20 milímetros por 
metro. Todos estos dibujos se ejecutarán con cuidado, 
exactitud y  precisión , indicándose las construcciones de 
los muros , de manera que se vea á primera vista la c la 
se de materiales que se traten de em plear ,  como piedra, 
c ascote ,  ladril lo, m adera ,  hierro &c. Las escalas, que 
deberán arreglarse al sistema m étrico,  se trazarán sobre 
cada h o ja ,  y el destino de los diferentes locales se indi
cará á la derecha de cada uno de estos, ó por medio de 
una relación con letras ó cifras de referencia.

Las elevaciones y cortes delineadas sin sombras ni 
aguadas.

La memoria descriptiva deberá comprender una expo
sición detallada de la naturaleza y clase de las construccio
nes que se proyectan; razones que motivan la situación de 
la planta, su distribución , decoración , clase y  condicio
nes de los m ateriales ;  órden de los trabajos ; precaucio
nes y medidas especiales que deberán tenerse presentes 
en la e je c u c ió n ; puntos ó localidades de donde deberán 
extraerse ó adquirirse los materiales ; razones que j u s t i 
fiquen el empleo de unos en lugar de otros; fórmulas y 
cálculos que se empleen para el espesor de los muros 
para las piezas de las armaduras, pies derechos & c ; 
época en que deban estar terminadas las ob ras ,  y c u a n 
tas observaciones juzgue oportunas el autor para dar una 
idea exacta y completa de los motivos que justifiquen la 
redacción d¿l proyecto.

Los presupuestos deberán comprender:
17 Un estado del precio de los jornales en la locali

dad de las diferentes clases de operarios.
27 Otro del costo de los materiales por unidad métri

ca en la misma localidad.
37 Estado del precio medio á que resultan las dife

rentes unidades de obra con la aplicación de los precios 
señalados en los estados anteriores.

47 Estados en que se lijen las diferentes dimensiones 
do cada parte de las obras coa el resultado de su cubica
c i ó n , presentando cada uno de estos para la misma clase 
de materiales , con separación para cada piso y en cada 
uno de estos para los diferentes elementos del proyecto, 
como muros de fachadas, interiores de co rnisas ,  tabi
ques &c.

57 Aplicación de los precios medios á las cubicacio
nes de los estados anteriores, de manera que aparezca 
con claridad el costo de las diferentes obras. En f in ,  en 
todos los casos el presupuesto se redactará de manera 
que se vea en una sola cifra el importe total de los gas
tos de las obras, y por separado el de cada p a r t e , según 
la naturaleza y ía importancia de la empresa.

En el mismo presupuesto se incluirá también el c o s 
to de las decoraciones que se necesiten de ordinario p a
ra dar funciones, el de los aparatos para el alumbrado 
por medio del gas de todas las partes principales y s u 
balternas del edificio, y el del mobiliario preciso para el 
servicio de todas las localidades: en el concepto de que 
en la cifra total han de estar comprendidos todos los gas
tos necesarios hasta que el edificio este habilitado para 
abrirse  al servicio público.

El proyecto deberá comprender dos pliegos de condi
c ion es ,  uno facultativo y otro económico: en el facultati
vo deberán constar las que debe observar el contratista  
p ara la  buena ejecución de los trabajos , estableciendo en 
él la naturaleza de los materiales que deba em plear;  la 
fabricación de morteros,  enlucidos & c. ;  la clase de la
bra para la sillería ; el sistema de guarnecidos, de obras 
de madera, hierro y vidriería , el núm ero y cíase de la 
pintura; el orden que ha de seguirse para los trabajos; 
el modo de ejecutar la apertura de cimientos, proveyendo 
la manera de proceder si fuesen mayores o distintos de 

¡ los calculados; la época para la recepción provisional, y 
el plazo de conservación hasta la definitiva ; debiendo 
además incluir,m en ellas todas las que puedan tener 
aplicación de las generales de obras p ú b l ic a s , y todas 
cuantas prescripciones so juzguen convenientes por el 
autor dei proyecto para la ejecución de las obras. En 
el pliego de condiciones económicas se fijarán el or
den y método para la adjudicación , la fianza para t-o- 

I mar parle en la subasta, la que debe presentar el ad 
judicatario  ; que será siempre en metálico ó papel del 

• Estado:, la forma y época del pago;en fin, las condiciones 
excepcionales que la naturaleza especial de la operación 
pueden reclamar.

Art. 10 . Todos los planos y documentos de que queda 
hecho mérito deberán presentarse por duplicado; pero 
si el proyecto que se elija necesitare algún documento 
más para llevarlo á ejecución ó para que pueda ser apro
bado, el autor lo completará á su costa.

Art. 11. Los planos y documentos contendrán por epí
grafe un lema, el cual se escribirá  del mismo modo en el 
sobre de un pliego cerrado que contenga el nom bre, ape
llido y domicilio del autor, y la fecha del título que a c r e 
dite ser tal Arquitecto.

Art. 12. El concurso estará «abierto durante cuatro m e
ses , á contar desde el dia en que aparezca publicado este 
anuncio en la G aceta de M adrid. En dicho plazo se p re 
sentarán los proyectos en la Secretaría  de esta corpora
c i ó n , donde se entregará el correspondiente recibo á los 
interesados.

Art. 13. Dentro de los tres dias siguientes al do aquel 
en que hubiere terminado el p lazo, se reunirá  esta cor-  

I poracion en pleno para hacer constar en actas cuántos 
hayan sido los proyectos presentados y con qué lemas, 
uniéndose al expediente certificado que lo acredite.

Art. 14. Esta corporación , después de oir el dictámen 
de la Academia provincial de Bellas A rtes ,  calificará los 
p ro y e c to s , graduándolos de mejor,  menos bueno ó inad
misible por medio de numeración correlativa.

I Art. 15. En la forma que expresa el artículo anterior,  
remitirá el Ayuntamiento al Gobierno de S. M. los pro
yectos , conservando en su poder, sin abrir ,  los pliegos 
cerrados que contengan los nom bres de los autores.

Art. 16. Devueltos que sean por el Gobierno los p ro 
yectos á esta co rp o rac ió n , abrirá la misma los pliegos 
que contengan los nombres de los autores de aquellos 
que hubiesen sido aprobados por la Superioridad en p r i 
mero y segundo lugar, ó lo que es lo m is m o , para el 
premio y el a ccésit]  y entregará sin ab r ir  los pliegos 
restantes.

Art. 17. E 11 el caso que el Gobierno no califique de 
admisible ninguno de los proyectos,  se devolverán sin 
a br ir  todos los pliegos que contengan los nombres de los 
autores.

Art. 18. Habrá un premio de 40.000 rs. para el autor 
del proyecto calificado en primer lugar, y otro de 20.000 
para el autor del proyecto calificado en segundo.

Art. 19. En el concurso podrán tomar parte todos los

Arquitectos españoles que tengan título legítimo para 
e je rcer  su profesión.

Art. 20. La co rp o rac ió n , sociedad , empresa ó perso
na qae  construya por su cuenta el teatro quedará en li
bertad de encargar la dirección de la obra al  Arquitecto 
que tenga por co nvenien te ,  sin que le ligue compromiso 
alguno con los autores de los proyectos aprobados.

Art. 21 . Los 40.000 rs. del premio y los 20.000  del ac
césit se entregarán por esta corporación á los Arquitec
tos que los hubieren obtenido en el acto de rec ib ir  la ó r 
den del Gobierno de S. M. aprobando el expediente.

Art. 22. Para m ayo r ilustración de los Arquitectos 
que quieran tomar parte en el concurso, se hallarán de 
manifiesto én las Secretarías de todos los Gobiernos de 
provincia ( además de los planos de que se hace mérito 
en el art. 17) los estados ó cuadros en que se asignan los 
precios medios de jornales  , los de trasportes de materia
les , los de la unidad métrica de los mismos y  los de las 
diversas unidades de la o b ra ;  debiendo advertirse  que 
dichos precios medios son calculados con relación á lo 
p r e s e n t e , pero que podrán sufrir  alteraciones que in
fluyan en el aumento ó disminución del costo de la obra, 
cuando esta llegue á ejecutarse.

Cádiz 14 de Mayo de 1863. =  El Alcalde Presidente, 
Juan Valverde. =  Por acuerdo de S. E . , Joaquín de Lara, 
Secretario. 2693

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE SORIA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan 
en el Registro de este partido (1).

C astil de T ierra.
Rústicas , no constan su situación , nom bre ni linde

ro s ,  d o  D. Pedro Hernández; censo en 1 7 7 5 ,  folio 850 .
Rústicas,  110 constan su s i tuación , nom bre ni linde

ros , de D. Miguel Hernández; censo en 1776, folio 160.
Rústicas , "no constan su situación, nom bre ni linde

ros , de D. Tomás G a r c ía ; censo en 1 7 7 6 ,  folio 176.
Rústicas , no constan su situación, nom bre  ni l in de

ro s,  de D. Ju an  Sán ch ez ; censo en 1780, folio 126.
Rústicas, 110 constan su s i tuación , nom bre ni l inde

ro s ,  de D. Angel Chamairó; obligación en 1822 , folio 4.

V illanueva de Z a m tjon .
Rústicas ,  no constan su s ituación , no m bre  ni l in de

ros , de D. Pedro So r ia ;  censo en 1776,  folio 574.
Rústicas, no constan su situación, no m b re  ni linde

ros, de D. Juan  Antonio Cereceda ; censo en 1777 , folio 
I i 1.

Rústicas,  no constan su s i tu a c ió n , nom bra ni l inde
ros, de D. Pedro Contreras y M ed ran o ; censo en 1778, 
folio 79.

Rústicas, n o co n sb a n s u  situación, nom bre  ni linderos, 
de Doña Micaela del Abad; censo en 1821, folio 40.

Rústicas, no constan su situación, nom bre  ni linde
ros, de I). José Gallego; adjudicación en 184®, folio 309.

L as C uevas.

Rústicas , 110 constan su situación, nom bre  ni linde
ros, de D. Diego M arqu in a , censo en 1774, folio 634.

Rústicas y urbanas , no constan su situación , nom bre 
ni l inderos, de D. Salvador Caravantes; censo en 1777, 
folio 77.

Rústicas, no constan su s ituación , n o m bre  ni l inde
ro s ,  de D. Pedro Hernández; censo en 1788 , folio 31.

Urbana , no constan su situación, número, nom bre  ni 
l inderos, de Doña Manuela G óm ez; censo en 1 7 8 8 ,  fo
lio 31.

Urbanas y rústicas no constan su s i tu a c ió n , n ú m e
ro, nom bre ni l in deros ,  de D. Luis Diez G óm ez; censo 
en 1793 , folio 17.

Rústicas , no constan su situación , n o m bre  ni linde
ro s ,  de D. Manuel de Castejon ; censo en 1796 ,  folio 8 .

R ú st ica s , no constan su situación , n o m b re  ni l inde
ros,  de D. Estéban Cabrerizo; venta judicial en 1 8 0 5 ,  fo
lio 1 duplicado.

R ú s t ic a s , no constan su s i tu ac ió n , nom bre ni linde
ros de D. Miguel Valero; censo en 1828 , folio 49.

Rústicas,  no constan su situación , no m b re  ni linde
ros , de D. Pedro Ferm nd ez; venta en 18 44 , folio 151.

Rústicas,  no constan su s ituación , nom bre ni l in de
ros , de D. Cipriano Cadep; venta en 1846 ,  folio 153.

R ú s t ic a s , 110 constan su s i tu a c ió n , n o m b re  ni l inde
ros, de la capellanía de Alonso R o m e ra ;  redención de 
censo en 1846, folio 163.

Rústicas ,  110 constan su situación , nom bre ni linde
r o s ,  de D. Hilario Hernández ; venta en 1846, folio 153.

Rústicas, 110 constan su s ituación , n o m bre  ni linde
ro s ,  de I). Bartolomé M u ño z; venta en 1846, folio 153.

A leo n a ba .

Rústicas y u r b a n a s , no constan su situación , nom bre,  
número ni l inderos,  de Doña Luisa S á n c h e z ;  censo en 
1 7 6 8 ,  folio 6 .

Rústicas y urban as ,  no constan su s i tu ació n ,  nom bre  
ni linderos , de D. Antón Sau z; censo en 1 7 68 ,  folio 6 .

Rústicas y urban as ,  no conshan su situación, no m bre  
ni linderos , de D. Juan Antonio Vinuesa y T o rres ;  censo 
en 1768, folio 7.

Rústicas y urbanas en la G ran ja  de San Miguel,  no 
constan sus linderos, de D. Diego Rodríguez de Morales; 
censo en 1774, folio 278.

Rústicas y u rb an as ,  no constan su s i tu a c ió n , nom bre 
ni linderos , "de D. Luis de la Cerda; censo en 1775 , fo
lio 444.

Rústicas y u r b a n a s , no constan su situación, nom bre 
ni linderos,  de Doña María Antonia Vellosillo; censo en 
1775 , folio 1.019.

Rústicas y u rb an as ,  no constan su s i tu a c ió n , nom 
bre ni linderos, de D. Francisco de Cuéllar; censo en 1829, 
folio 40.

Rústicas y  u r b a n a s , no constan su situación , n o m 
bre ni l in d e ro s , de D. Benito S a n z ;  censo en 1 8 3 5 ,  f o 
lio 5.

Rústicas y u r b a n a s , no constan su situación , nom bre 
n i l in d e ro s , ele D. Fernando González; venta en 1846, fo
lio 51.

M ontenegro.

R ú st ic a s , no constan su situación , n o m b re  ni l inde
ros , de D. Francisco García ; asignación de alimentos en 
1838 , folio 6 .

Rústicas . no constan su situación , nom bre ni l in de
ros , de D. Manuel Crespo Zainavoa ; redención de censo 
en 1846 , folio 110 .

N om paredes.

U r b a n a s , no constan su s i tu a c ió n , no m bre  ni l in de
r o s ,  de 0.  Manuel Jo sé ;  censo en 1775 , folio 359.

Rústicas, no constan su s ituación , no m bre  ni l inde
ro s,  de D. Manuel Martínez; censo en 1775, folio 996.

Rústicas, no constan su si tuación , nom bre ni linde
ro s ,  de D. Estéban Ortega; censo en 1775, folio 1.183.

Rústicas ,  110 constan su s ituación , nom bre ni l inde
ros , de D. José Diez; venta en 1777, folio 1.

Rústicas,  no constan su s ituación , nom bre ni l in d e 
ros , de D. José D iez ; venta en 1777, folio 32.

Rústicas, no constan su s i tuac ión ,  nom bre ni l inde
r o s ,  de D. Alonso Vallejo ; censo en 1779, folio 196.

Rústicas,  110 constan su situación , no m bre  ni  l in d e 
ros, de D. Francisco  Miquel; censo en 1783, folio 11 .

Rústicas, no constan su si tuación ,nom bre  ni linderos, 
de D. Matías Martínez; venta judicial en 1801, folio 7 d u
plicado.

R ú st ica s , no constan su situación , nom bre ni l in de
r o s , de D. Ferm ín  Remon; venta judicial en 1801 , fo
lio 1 1.

R ú st ica s , no constan su situación , nom bre  ni l inde
ros , de D. Manuel Calonge; venta judicia l en 1803, fo
lio 5.

Rústicas , no constan su situación , nom bre  ni l inde
ros , de 1). Francisco de Soto ;  censo en 1819, folio 17.

Rústicas, no constan su s i tu ac ión , nom bre ni l in de
ros de I). Joaquín Sanz; venta en 1840, folio 13.

R ústicas,  no constan su situación , nom bre  ni l inde
r o s ,  de*D. José María y Doña Bonifacia la T o r r e ; dona
ción en 1846, folio 24 L

P ero m e l.
Rústicas , no constan su situación , no m bre  ni linde

ros, de D. Diego de Yergara; censo en 1771 , folio 28.
R ú st ic a s , no constan su s i tu a c ió n , nom bre ni l inde

ros, de D. Fernando de San Clemente y Gaitan ; censo en 
17 7 4 ,  folio 45.

Rústicas , no constan su situación , nom bre ni l inde
ros , de la capellanía de María González V e r a ; censo en 
177®, folio 304.

Rústicas,  no constan su situación ,'n om bre  ni linde
r o s ,  de D. José González; obligación en 1780, folio 11.

Rústicas , no constan su situación , nom bre ni linde
ros , del convento de Santa C lara ;  censo en 1801 f0 .
lio 12 .

Rústicas y urbanas, no constan su situación, número, 
nom bre ni linderos, de I). José y Saturio Sanz y Juan 
de Dios G arc ía ;  venta judic ial e n ' l8 0 1  , folio 8 duplicado.

Rústicas , no constan su situación , nom bre ni linde
ros, de D. Joaquín Contreras; redención de ccns0 en 1806 
folio 2 1 .

R ústicas,  no constan su situación, nom bre ni linde
ros, de D. Pedro Hernández ; censo en 1818, folio 37.

Rústicas , no constan su situación , nom bre  ni l in de
ros, de D. Márcos San z; censo en 1823 , folio 6 .

Rústicas, no constan su situación, nom bre  ni linde-

(4) V ía n se  !•? aye r y  anteayer.

 ̂ os, del hospital de Santa  I s a b e l ; obligación en 4824 ,  fo
lio 4 vuelto.

Rústicas ,  no constan su s i tuac ión ,  n o m bre  ni linde
ros , de Doña Basilia G óm ez; venta en 1832, folio 6 .

Matute.
Rústicas, no constan su situación, nom bre ni l inde

ros , de D. Domingo Diez; censo en 1778 ,  folio 41.
R ú s t ic a s , no constan su s i tu a c ió n , no m bre  ni  l inde

r o s ,  de D. Francisco  Diez; censo en 1 7 7 5 ,  folio 687.
Rústicas , no constan su s i tu ac ión , no m bre  ni linde

ros , de D. Juan  de Verducea; censo en 1775, folio 765.

Ar ancón.
Rústicas, no constan su s i tuación , nom bre ni l in de

ros , de D. Jerónim o P e r e z ; venta en 1772 , folio 31.
Rústicas , no constan su situación , nom bre ni linde

ros , de D. Francisco Javier de Q uintana; permuta en 
1773, folio 70.

Rústicas,  no constan su situación, nombre, n i  l in de
ros, de D. Antonio v Sebastian Martínez; censo en 1774, 
folio 606.

Rú st icas , 110 constan su s i tu a c ió n , nom bra ni l ind e
ros , de D. Juan Fernandez ; censo en 1775, folio 769.

Rústicas , no constan su situación , nom bre  ni l inde
ros, de D. Bernardo Perez ; censo en 1775, folio 1.292.

Rústicas, no constan su s i tuac ión ,  no m bre  ni l in d e 
r o s ,  de D. Miguel de M a r c o ; censo en 1775, folio 1.676.

Rústicas, no constan su s ituación , nom bre ni  l inde
ros, de D. Juan G a r c ía ; censo en 1775, folio 1.788.

Rústicas , no constan su s i tu a c ió n , nom bre ni l in d e
r o s ,  de D. Jerónim o Perez ;  obligación en 1780,  folio 11.

R ústicas ,  no constan su situación, no m bre  ni l inde
ro s ,  de D Atanasio Jiménez; venta en 1782, folio 4.

Rústicas , no constan su situación , nom bre ni l inde
ro s,  de D. Ferm ín  Remon ; venta en 1804, folio 10 .

Rústicas, no constan su situación , nom bre  ni linde
r o s ,  de I). Manuel Ruiz ; obligación en 1817 ,  folio 44.

Rústicas, no constan su situación, nom bre ni l in de
ro s ,  de D. Melchor la P e ñ a ;  obligación en 1819, folio 11.

Rústicas ,110 constan su s i tu a c ió n , n o m bre  ni l inde
ros,  de D. Diego P a s to r ;  obligación en 1833, folio 50.

Garray.
Rústicas y urbanas,  no constan su situación, nom bre,  

nú m ero ni linderos , de D. Pedro Moreno y  María Martí
nez ; censo en 1769 ,  folio 95.

Rústicas y  urbaaas, no constan su s i tu a c ió n , no m bre  
ni l in d e ros ,"de  D. Ju an  de Salazar y  Salado; censo en  < 
1 7 70 ,  folio 39.

Rústicas y  u r b a n a s , no constan su s i tu a c ió n , no m bre  
ni l in deros ,  de D. Pedro T rev e jan o ;  censo en 1775 , fo
lio 441.

Rústicas y u r b a n a s , no constan su situación , nom
b re  ni linderos,  de D. Juan  M artínez ; censo en 1775, fo
lio 753.

Rústicas y  u r b a n a s ,  no constan su  situación , n o m 
bre  ni l inderos, de D. Francisco Martínez; censo en  1777, 
folio 44.

Rústicas y urbanas en la Granja  de Garrejo , no co n s
tan sus l inderos, de Doña María de Rebolledo ; donación 
en 1 7 7 5 ,  folio 761.

llústicás y urbanas , no constan su s i tu ac ió n , n o m b re  
ni l in deros, de D. José H ernández; censo en 1782 ,  fo
lio 76.

Rústicas y u r b a n a s , no constan su s i tu ac ió n , no m b re  
ni l inderos,  de D. Juan Antonio y otros;  obligación en 
1783, folio 9.

Rústicas y  u r b a n a s ,  no constan su s ituación , n o m 
b re  ni l in deros ,  de D. Juan  Antonio G arc ía ;  donación ; 
en  1788, folio 20.

Rústicas,  no constan su situación, nom bre ni linde
ros de D. Matías y  Joaquín Carrascosa ; venta judicial en 
en 18Ó2 , folio 2 .

R ú s t ic a s , no constan su s i tu ac ió n , nombre ni linde
ro s ,  de D. F erm ín  R e m o n ;  venta judicial en 1 8 0 4 ,  fo
lio 10 .

Rústicas en la Granja  de G arre jo ,  no constan sus l in 
deros, de D. Celestino Pascual; cesión en 18 0 9 ,  folio 1.

R ú st ica s ,  no constan su situación, nom bre ni linde
ro s ,  de D, Pedro S a i n z ; censo en 1838, folio 7.

Riísticas, no constan su situación, nom bre ni linde
ros, de D. Antonio García;  venta en 1839, folio 37.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nom bre 
ni linderos, de D. Francisco Carrascosa; venta en 1812 , 
folio 72.

Rústicas y  urbanas, no constan su s i tu a c ió n , nom bre 
ni l in d e ro s , de D. Eustaquio Sanz; venta en 1842, fo 
lio 112 .

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nom bre  
ni linderos, de D. Fran cisco  Arribas;  venta en 1815 , fo
lio 41.

Rústicas, no constan su s i tu a c ió n , nom bre ni linde
ros,  de I). Isidoro Mateo Moreno; venta en 1818, folio 139.

J  tuero.
Rústicas,  no constan su situación, nom bre ni linde

ro s ,  del Concejo del pueblo: censo en 1775, folio 604.
Rústicas, 110 constan su situación, nombre ni linderos, 

de D. Francisco  Herrera ; censo en 1779, folio 50.
Rústicas, no constan su situación, no m bre  ni linde

r o s ,  de D. Miguel Perez é Ignacio Gómez; venta en 1797 
folio 92.

Cidones.
Rústicas,  no constan su situación, nom bre  ni linde

ro s ,  de D. Joaquín de Alinarza; censo en 177 y  folio 44.

V etilla.
R ú s t ic a s , no  constan su situación , nom bre  ni linde

ros , de D. Diego Gómez; censo en 1 7 7 i , folio 468.
Rústicas , no constan su situación , nom bre ni l inde

r o s ,  de D. Bartolomé Sánchez; censo en 1775, folio 513.
R ú st ica s , no constan su situación , nom bre  ni -linde- 

deros, de D. Miguel G arc ía ;  censo en  1775, folio 513;
Rústicas,  n o  constan su situación , nom bre ni l inde

ros , de D. Carlos Sonta Cruz ; censo en 1775 , folio 751.
Rústicas, no constan su s i tu ación ,  no m b re  ni linde

ros, de D. José Ruiz ; censo en 1775, folio 872.
R ú st ica s , no constan su s i tu a c ió n , nom bre ni l inde

r o s ,  de D. Bernardino las l leras ; censo en  1776, folio 51.
Rústicas, no constan su situación, nom bre ni linderos, 

de la capellanía de Blas Martínez; venta en 1776, fo
lio 561.

Rústicas,  no constan su s i tu a c ió n , nom bre ni linderos, 
de D. Francisco Lnzon y  C aste jon ; censo en 1 7 7 9 ,  fo 
lio 118.

Rústicas , no constan su situación , nom bre ni l inde
ros,  de D. Lucio Gómez; venta judicial en 1808 , fo
lio 2 .

Rústicas ,  no constan su Situación, nom bre  ni linde
ro s ,  de Doña Josefa Antonia de Bárzola; obligación en 
1 8 1 9 ,  folio 10 .

R ústicas ,  110 constan su situación , nom bre ni l in de
ro s ,  de D. Remigio Góm ez; censo en 1819, folio 16.

R ú st ica s , no constan su situación , nom bre ni linde
ros , de Doña Josefa Antonia de Barzola y otros; censo en 
1819, folio 16.

Rústicas , no constan su situación , no m bre  ni l in de
ro s ,  de D. Lucio Gómez v Simón G il ;  censo en 18 2 0 ,  fo
lio 6 .

Rústicas, no constan su s i tu a c ió n , no m bre  ni l in d e 
ros , de D. Luis Gómez ; censo en 1826 , folio 20.

Rústicas , no constan su situación , no m bre  ni l in de
ros , de Doña Juana Josefa Yatizano; obligación en 1829, 
folio 26.

Rústicas, no constan su situación, nom bre  ni linderos, 
de D. Santiago García y  o tro s ;  venta en 184 4 ,  folio 91.

R a ban era .
Rústicas, no constan su situación, n o m b re  ni linde

r o s ,  de D. Antonio López del B io ;  censo en 1774 , folio 
101 .

Rústicas,  no constan su situación, no m b re  ni l in de
ro s ,  de D. Antonio Gómez; censo en 1775, folio 391.

Rústicas,  110 constan su situación, n o m b re  n i  l in de
ros, de D. Antonio L ó p ez ; censo en 1775, folio 478.

R ú st icas , no constan su s i tu a c ió n , n o m b re  n i  l inde
ros , de D. Jerónim o San C lem ente;  censo en  1 7 7 6 ,  fo
lio 4 9 5. •

Rústicas,  no constan su situación , n o m b re  ni  l inde
ro s ,  de D. José María la T o r re ;  división de Jaienes en 
1 8 4 7 ,  folio 130.

R ú st ica s , no constan su situación , nombre» ni l inde
ros , do D. Dámaso Andrés; venta en 1 8 4 8 ,  folio 256.

L os R ában os .
Rústicas , no constan su situación , nombre5 ni l inde

ros, del Concejo de los Rábanos; censo en 1775 , folio 520.
Rústicas en la Granja  de Yillarejo, no const  an su situa

ción ni linderos, de D. Bernardino Bonifaz; cen^o en 1775, 
folio 914.

Rústicas, 110 constan su situación , nombre* n i  l in de
ros , de D. Francisco de Medrano; censo en 1775. folio 917.

Rústicas en la Granja  de Yillare jo, no c o n sta n  sus l in 
deros. de D. Pedro S o r i a ; censo en 1776, folio 5 7 4 .

Riísticas, no constan su situación, n o m bre  n i  l in d e
ro s ,  de D. Juan  Fernandez Zapata; censo en  1 7 8 0 , folio 
173.

R ú st ic a s , no constan su s i tu a c ió n , n o m b re  n i  l inde
r o s ,  (le D. Miguel Hernández; censo en 1803 ,  folio 5.

P ed roza .

Rústicas ,  no constan su situación , nom bre  n i  l in d e
ros , de D. Gárlos Santa Cruz; censo en 1 7 7 5 ,  folio 7 5 1 .

Rústicas,  no constan su situación , nom bre n i  l in d e 
ros , de D. Matías Manuel Carrascosa: obligación m  1& I2, 
folio 3.
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Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Diego Martinez de Tejada é hijo; obligación en 
<818, folio t i .

Abejar.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Blas Sanz; renta en 4 841 , folio 12.

Aliud.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde- 

rds, de D. Juan Sanz; venta en 1775 , folio 1.012.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros, de D. Pedro Martinez ; censo en 1773 , folio 20.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 

de D. Martin Romero; censo en 1776, folio 290.
Rústicas y urbanas , no constan su situación , nom

bre , número ni lin d eros.d e  D. Matías .Antonio Celada; 
permuta en 1791, folio 6.

Rústicas y  urbanas, no constan su situación, nom
bre ni linderos, de D. Juan Baltasar González; obligación 
en 1804 , folio 13.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nom
bre ni linderos , de D. Antonio Bonilla ; redención en 
1807, folio 1.

Rústicas y urbanas, no constan su situación , nom
bre ni linderos, de D. Manuel Felvi González; obliga
ción en 1821 , folio 6.

Rústicas y urbanas , no constan su situación, nombre 
ni linderos, del hospital de Santa Isabel; obligación en 
1828, folio 13.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre 
ni linderos,"de D. Eusebio Sanz; censo en 1841, fo
lio 10.

Rústicas y urbanas , no constan su situación , nombre 
ni linderos, de D. Miguel Gonzalo Blasco; venta en 1843, 
folio 86.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre 
ni linderos de D. Basilio Borobio; censo en 1846, fo
lio 51.

Langosta.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de Doña Angela Nieto; venta en 1841, folio 3.
Rústicas, no constan su situación, nombre-ni linderos, 

de D. Martin Sanz; censo en 1775, folio 1.720.

Las Fraguas.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Juan González; censo en 1776 , folio 237.
Rústicas y  urbanas, no constan su situación, nombre, 

número ni linderos, de D. Francisco González y otros; 
censo en 1796, folio 21.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Juan Baltasar González; obligación en 1804, 
folio 11.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros  ̂de D. Joaquin Tutor y Barzola; obligación en 1820, 
folio 18.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Isidoro Mateo Moreno; venta en 1847, folio 312.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Valentin Arribas; adjudicación en 1847, fo
lio 539.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Joaquin Tutor; obligación en 1847 , folio 312.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Joaquin Tutor; obligación en 1847, folio 312.

Cihuela.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos 

de D. Pascual Aguado y JoséEstéban; obligación en 1843, 
folio 70.

Occnilla.
r Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 

número ni linderos , de'D.’Miguel Ochoa; obligación en 
4781, folio 15 vuelto.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Manuel Perez; censo en 1824, folio 26.

 ̂ Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre, 
número ni linderos, de D. Juan José Delgado y otros; cen
so en 1827, folio 47.

Ventosilla.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros, de D. Matías del Rio; obligación en 1777, folio 49.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros, de D. Francisco Luzon y Castejon; fundación en 1779, 
folio 198. J

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Juan Antonio del Abad; censo en 1780, folio 91.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros , de D. Bernardo Alcalde; venta en 1808, folio 5.

Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Julián Alonso; venta en 1834, folio 3.

Tejado.
Rusticas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Sebastian Nuñez ; censo en 1774 , folio 563.
Rústicas y urbanas, no constan su situación, nom

bre ni linderos, de D. Miguel Hernández ; censo en 1776, 
folio 170.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
r o s , de D. Anselmo Jim eno; cesión en 1846, folio 87.

Rusticas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Anselmo Jimeno; cesión en 1846, folio 271.

Rusticas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Pedro Jimeno; censo en 1826, folio 6.

Solillo.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ro s, de D. Juan Francisco Alvarez: censo en 1780 fo
lio 4. ’

Rústicas y urbanas, no constan su situación nombre 
fblio30 r° S * J° Ŝ  ^ ateo Moreno; obligación en 183 í

Rústicas no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Benito Medrano; censo en 1801, folio 10.

Rusticas, no constan su situación, nombre ni linde- 
Tiof 24 6 ^ ntonio Itemgno García ; venta en 1841 , fo<

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde- 
lio 33 hospital de Santa Isabel; censo en 1846, fo-

Pena Alcázar.
*™ c,°nstan su situación, nombre ni linde

ros, de Dona Mana Blasco; censo en 1775, folio 4.419.

_   ̂ Aldehuela de Periañez.

rns R dp n3Sl A ° nSt|an su, ,situacion > nombre ni linde ros, de D. José González; obligación en 1780, folio 11.
de Doñ íCS nm-?»Ĉ nStan ^  situacion, nombre ni linderos de Dona Satuna Sanz; obligación en 1793, folio 14
de D R am onnn ff 0nSlan su, f u s i ó n ,  nombre ni linderos 
lio 88 Domínguez del Rio; obligación en 1818,1b

Rústicas no constan su situación, nombre ni linderos 
de D. Acisclo Gómez; venta en 4 830, folio 3.

Rusticas, no constan su situación, nombre ni linderos 
de D. Anselmo Borque; obligación en 1846, folio 232. 

j  sh°a? » no constan su situación, nombre ni linde 
fo Anselmo Frayle y Simón Gaspar; venta en 18 46

IO IIO  ZÓZ.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde 

ros, de D. Diego Pastor; venta en 1846, folio 232.

Molinos de Duero.
Rústicas y urbanas, no constan su situación, nom- 

are, número ni linderos, de D. Antonio Atienza y Miguel 
\am os; venta en 1811, folio 5.

Derroñadas y el Royo.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Juan de las Fraguas ; obligación en 1804 , fo
lio 20.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Francisco de Paula Carrillo ; venta judicial en 
1808, folio 2.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Pedro García Guerra ; venta judicial en 1822, 
folio 5.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de Doña Atanasia García y otros; venta judicial en 
4845, folio 100.

Duañez.
Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde

ros , de Doña Isabel da Albornoz; censo en 1776, fo
lio 194.

„ Abion.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 

de D. Pedro la Banda ; censo en 1774, folio 476.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 

de la cofradía de Animas; censo en 1775, folio 15.
Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 

número ni linderos, de D. Francisco Martinez; censo en‘ 
1775, folio 771.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Matías Angulo; censo en 1775 , folio 773.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Diego Morales; censo en 1775, folio 774.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Martin de la Carta; censo en 4779 , folio 4 39.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Martin Remacha; venta en 1796, folio 25.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Matías Martinez; venta judicial en 1801, folio 7.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Pedro Hernández; censo en 4 820, folio 4 5.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros , de D. Víctor Jimeno; censo en 4 801 , folio 2.

Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde
ros , de D. Marcelino Remacha ; censo en 1832, folio 16.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Francisco Diez y otro; censo en 1834, fo lio5.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Antonio González Calahorra; venta en 1842, 
folio 107.

Villaciervos.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de la capellanía de los Martinez ; venta en 1776 , fo
lio 562.

Arguijo.
Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde

ros, de D. Diego Gómez y Francisco Gil; censo en 4775. 
folio 279.

Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Juan Callejo; censo en 1824 , folio 4.

Sauquillo Alcázar.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Iñigo de Salcedo; censo en 1774 , folio 484.
Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre 

ni linderos, de D. Francisco Medrano v otros; censo 
en 4775 , folio 501.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros , de D. Juan de la Fuente; censo en 1777, folio 93.

Ledesma.
Rústicas y  urbanas, no constan su situación , nombre 

ni linderos, ele D. Diego Diez; censo en 1774 , folio 466.
Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde

ros, del Concejo del pueblo; censo en 1775, folio 915.
Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre 

ni linderos, del curato del pueblo; censo en 1776, fo
lio 290.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre 
ni linderos, de Doña Paula Martinez; venta en 1826, fo
lio 64.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre 
ni linderos, de D. Ildefonso Nesredo; obliaacion en 1842 
folio 107.

Torrubia.
Rústicas , 110 constan su situación, nombre ni linde

ros, de D. Joaquin Sanz; censo en 1770 , folio 41.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Alonso Carrillo; censo en 1774, folio 365.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros, de D. Francisco Domínguez; venta en 1774, folio 382.
Rústicas , 110 constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Diego Saenz del Hoyo; censo en 1774, folio 382,
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros, de D. Diego Saenz del Hoyo; censo en 1774, folio 382,
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Diego Saenz Menor; censo en 1774 , folio 283,
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros, de las monjas de Santa Clara; cesión en 1775 , fo
lio 777.

Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Manuel Rubio T ello; vínculo en 4776, fo
lio 639.

Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde
ros, vínculo de D. Juan Manuel Forte; venta judicial er 
1802, folio 31.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, deD. Félix Santa Cruz; obligación en 1775, folio 793

Rollamienta.
Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde

ros, de D. Anselmo Yaldecantos; venta judicial en 1803 
folio 6.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Miguel Martinez; venta judicial en 1822 , fo
lio 6.

Golmayo.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros, del Ayuntamiento; censo en 1774, folio 484.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde 

ros, del Ayuntamiento; censo en 1775, folio 485.
Rústicas , 110 constan su situación , nombre ni linde 

ros, de D. Pascual de la Rubia; censo en 1775, folio 451
Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde 

ros, de D. Félix Santa*Cruz ; obligación en 1775, folio 793
Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde 

ros , de D. Pedro Barranco; censo en 1775 , folio 1.491.
Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombr 

ni linderos, de D. Jerónimo García; censo en 4 828, fo 
lio 46.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde 
ros, deD. Lúeas Molina; censo en 1785, folio 16.

Los Liárnosos.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde 

ros, de D. Lino Nuñez; fundación de aniversario en 177 c 
folio 654.

Árévalo.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde 

ros, de D. Antonio Rebolledo ; censo en 1771 , folio 58

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Simón de la Orden; venta en 1832, folio 68.

Tardelcuende.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 

de D. Manuel Corredor; venta en 1844, folio 62.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Simón de la Orden ; venta en 1815, folio 7.
Quintana Redonda,

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
ni linderos , cíe D. Rodrigo Camargo y Salcedo ; censo en 
1776, folio 46.

Rústicas, no constan s u  situación , nombre ni linde
ros, de D. Pantaleon Antena de la Plaza; censo en 1781, 
folio 24.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre 
ni linderos, de D. Juan Baltasar González; cesión y ven- j 
ta en 1778, folio 35.

Rústicas y u rb a n a s , no constan su situación, nombre 
ni linderos, de D. Juan Baltasar González; venta en 1789, 
folio 30.

Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre 
ni linderos, de 1). Juan Baltasar González; obligación 
en 1795, folio 16.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de I). Manuel Casildo González; venta 
en 1841, folio 5.

Rusticas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Juan Antonio y Fermín Lcrin; venta en 1815, fo
lio 45.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de los Concejos de Quintana, y Tardelcuende; venta 
en 1827, folio 32.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Pedro Fernandez y Fernando Aragonés; venta 
en 1835, folio 36.

Rústicas,no constan su situación, nombre ni linderos, 
de Patricio Hernández y Ramón Aragonés; venta en 1836, 
folio 14.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
de D. Ramón Aragonés; venta en 1837, folio 9.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Jerónimo Medrano: censo en 1840, folio 35.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. José María Carrillo; censo en 1848, folio 36.

B uitra go.
Rústicas, lio constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Juan Francisco Jiménez Barrio ; obligación en 
1773 , folio 57.

Rústicas, no constan su situación,nombre ni linderos, 
de I). Miguel S an z , censo en 1775 , folio 244.

Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde
ros ,  deD . Juan Francisco de Cereceda; censo en 177 5, 
folio 1.550.

Rústicas, no constan su situación , nombre"ni linde
ros , de D. Felipe Guerra; venta en 1801 , folio 15.

Rústicas , no constan su si tuación, nombre ni linde
ros , venta en 1804 , folio 10.

Rústicas, no constan su situación,nombre ni linderos, 
del convento de Santa Clara de Soria ; censo cn G 8 2 ; , fo
lio 9.

Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde
ros ,  de D. Felipe Arriba»; censo en 1823 , folio 4 4.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros , de D. Francisco P erez; censo en 1831 , folio 34.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linderos, 
de D. Blas y Felipe Arribas; censo en 1821 , folio 16.

Cor rascosa.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Domingo Fernandez; censo en 1773, folio 87.
Rústicas y urbanas, no constan su situación , nombre, 

número ni íinderos, de D. Domingo Fernandez; censo 
en 1775, folio 369.

Rústicas y urbanas , no constan su si tuación, nom 
bre , número ni linderos, de D. Domingo Fernandez; 
censo en -i 775, folio 1.692.

Urbana , no constan su situación, nombre, ' 'número 
ni linderos, de 1). Manuel María Rodrigo; cesión en 1841, 
folio 4 3.

Almarayl.
Rústicas , no constan su situación . nombre ni linde

ros , de D. Antonio ilios; censo en 1776 , folio 84.
Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde

ros , del curato del pueblo ; censo en 1777, folio 82.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros, de D. Antonio U rie l; censo en i778 , folio 84.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Fermín l lem o n ; venta en 1804 , folio 4 0.
Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Jerónimo Medrano: venta en 1s4? , folio 36.
Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde

ros, de D. Jerónimo Medrano: venta en 1844, folio 181.

Tardajoz.
IUGticas, no constan su situación , nombre ni linde

ros , de la cofradía de Ánimas; censo en 1775, folio 15.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde

ros , de D. Juan Diez: censo en 1775, folio 1.477.
Rústicas , no constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Juan de Robles; censo en 1776, folio 507.
Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde

ros , de D. Isidro Hernández v otros: venta judicial en 
4 802, folio 12.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de D. Isidro Hernández y otros; obligación en 1809, 
folio 6.

Rústicas, no constan sm situación', nombre ni linde
ros, de D. Manuel Calonge; venta en 18 43, folio 2).

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Manuel y Pedro Calonge; venta en 1846, folio 
156.

Candilcchera.
Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 

número ni linderos, de D. Manuel Martinez y Juan Lo
bera ; obligación en 1779, folio 196.

Rústicas y urbanas , no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Lúeas Rebollar; venta judicial 
en 1803 , folio 1.

Rústicas y urbanas, no constan su situación, nombre, 
número ni linderos, de D. Segundo Romera; censo en 
1829, folio 100.

Portclrubio.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni lindc- 

I ros , del Concejo ; obligación en 1833, folio 3.
Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 

de Doña Ana María Cereceda; aniversario en 1785, fo
lio 124.

Rústicas, no constan su situación , nombre ni linde
ros, de D. Rodrigo de Salcedo; censo en 4 785 , folio 1.187.

Rústicas en el Henar, no constan sus l inderos, de Don 
Juan Francisco Martinez de Tejada: venta en 1784, fo
lio 30.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
deD. Juan Francisco Martinez de Tejada; censo en 1784, 
folio 31.

Rústica, no constan su situación , nombre ni linderos, 
del Marqués de la Vilueña; censo en 1826 , folio 55.

Rústicas . no constan su situación, nombre ni linde- 
ros, de D. José María y Doña Bonifacia Torré; división de 
bienes en 1847, folio í 93.

Rústicas, no constan su si tuación, nombre ni lia Ic

os, de D. Francisco García ; división de bienes en 1848, 
olio 193.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linderos, 
le D. Cirilo Castejon y Doña Concepción Loigorri; di vi - 
ion de bienes en 1848, folio 193.

Narros.
Rusticas, lio constan su s i tuación, nombr® ni linde

mos, de D. Diego Nicente López de Quintana; obligación 
m  1807, folio 21.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde- 
'os, de D. Joaquin Perez; obligación en 1828, folio 33.

Rústicas , no constan su situación, nombre ni linde
mos , de D. Facundo Fernandez; obligación en 1823, fo
lio 19.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
mos, de D. Cesáreo Millan; venta en 1840 , folio 35.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de Doña Patrocinia Miñano; venía en 1818, folio 
271.

Rústicas, no constan su situación, nombre ni linde
ros, de I). Angel González Sotom ayor; obligación en 
4 847, folio 77.

(Se continuará.j

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del listado  

de la provincia de Cádiz.
D. Ramón Llanos, .Administrador principal de Propie

dades y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
llago saber que por orden de la Superioridad, y bajo 

el pliego de condiciones inserto en la Go/rta de Madrid 
del din 27 de Marzo último y en el B k tin  oficial de esta 
provincia., núm. 71 , se saca nuevamente á pública su 
basta 359 y media arrobas de hierro viejo , oxidado eig 
su mayor parte , procedente de las puertas que servían 
de entrada al edificio Aduana de esta, capital; cuyo r e 
mide tendrá efecto el día iO del próximo mes de Junio, 
de doce á una de la tarde, en el despacho del Excmo. se
ñor Gobernador civil, sirviendo de tipo la cantidad de 
2.692 rs. 50 cénts. en que se ha retasado últimamente 
por el Arquitecto provincial el expresado hierro; cuyo 
aprecio , así como el referido pliego de condiciones, se 
hallan de manifiesto en esta Administración para las per
sonas que quieran instruirse de ellos.

Cádiz 22 de Mayo de í863.=Ramon Llanos. 2694

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Córdoba.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general del ra

mo por su orden de 27 de Abril que se saque á pública 
subasta la ejecución de la obra de reparación de la casa 
número 16 moderno , calle de 3Ieson grande, de Lacena, 
esta Administración ha señalado para su remate el dia 27 
de Junio próximo, de una á dos de la tarde, en el local 
que ocupa el Gobierno civil de esta provincia, y simultá
neamente en las Casas Consistoriales de dicha ciudad an
te el Sr. Alcalde, Ádminisb ador subalterno del ramo y 
Escribano público.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir en el citado dia y hora en el local de
signado para hacer hv. posturas que juzguen convenien
tes con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
económicas que se expresan á ontinuacion, y en el mis
mo local queda de manifiesto desde hoy el pliego faculta
tivo á que lia de sujetarse la obra.

Presupuesto formado por Fernando Moreno y Alvarez, 
Maestro de obras de albinileria de ¡a ciudad de Lucena, 
de la reparación de la casa calle Mesón Grande , núme
ro 16 , en dicha ciudad.

Utico r de nuevo la esquina , que su frente da á la ca
lle Corrales , cajeando todo el testero de los cuerpos p r in 
cipales, siendo sus gastos los que á continuación se ex
presan ;

Jumóles de operarios.
Por 10 jornales del maestro, á 10 rs., 100.
Por los derechos de oficial, á 7 y medio rs., 75.
Por ios mismos de ayudante, á 5 y medio reales, 55. 
Por 30 peones á 5 r s . , 150,
T ota l , 280 rs.

Materiales.
Por 800 ladrillos, á 20 rs. el ciento, 100.
Por 4 0 carretadas de piedra , á 7 r s . , 280.
Por 8 cahíces de cal, á 26 r s . , 208.
Por 4 cahíces de veso, á 48 rs., 192.
T o ta l , 850 rs.
Total generad , 1.220 rs.

Pliego de condiciones económicas que esta Administración 
forma para subastar la obra de reparación de Ixcasa ca
lle Mesón Grande , núm, 16, de la ciudad de Lucena, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 27 de Junio próximo.
1.a El remate se celebrará simultáneamente en el lo

cal que ocupan las oficinas del Gobierno civil de esta pro
vincia ante el Sr. Gobernador, Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado y Notario público de Hacien
da , y en Lucena bajo la presidencia del Sr. Alcaide, asis
tido del Administrador subalterno del ramo y Escribano 
público.

2A No se admitirán posturas que excedan de la canti
dad de 1.220 r s . , importe del presupuesto.

¿A Llegado el dia , y en la primera media hora de la 
s e l l a d a  para el rem ate , presentarán los licitadores sus 
preposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa , y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricará el po r tad o r , entregándolo al Sr. Presidente, que 
dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se acompañará el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos del 10 por 100 del presupuesto que servirá de garan
tía mientras se termina y reconoce la obra por perso
na competente que al efecto se nombre: una vez entre
gados los pliegos, no se podrán retirar bajo ningún pre-
exto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por ebmis
mo orden ele numeración , lomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor de] 
que hubiese presentado la proposición más ven tajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si "hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos entre 
los autores de las que hubieren causado el empate, adju
dicándose en el acto al que ofreciere mayores ventajas, 
sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior'

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se halla formado, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escritura pública; y en el caso de nc 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas pa-

’a la subasta,ó  impidiese su otorgamiento, se tendrá por 
‘escindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5.* 
leí Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , y al 9.° del 
nismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer 
a Administración.

9.a En el caso de faltar el rematante á cualquiera do 
as condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el referido Real decreto, especial
mente en sus artículos 9.®, 10 v i l ,  la cual se exigirá por 
a via de apremio y procedimientos administrativos de 
:pie trata el art. I I de la ley de Contabilidad , y con e n 
era sujeción á las disposiciones de la misma , y la renun- 
:ia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

10. La cantidad por que ha de quedar rema huía la 
abra se satisfará al contratista tan luego como acredite 
haberla construido con la seguridad y demás circunstan
cias de que se hará mención en la siguiente condición, á 
cuyo fin cuidará esta dependencia de hacer el corres
pondiente pedido de fondos qon la debida anticipación.

11. Concluida que sea la obra, se d ispondráel opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
n o m b re , quien expedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido verificada con sujeción 
al presupuesto, pliegos de condiciones y principios del 
arte. Si del reconocimiento resultare la falla de cumpli
miento de algunas de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se fijará, las que no fuesen admisibles; y si no 
lo verificase en el término señalado, o la reconstrucción 
fuera nuevamente desechada, se procederá á ejecutarlas 
por la Administración á cuenta del mismo contratista.

12. Será de cuenta del rematante, según el presu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo plano si lo hubiere, y los del reco
nocimiento d é la  obra para su recibimiento, así como 
también los gastos de pape l, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Córdoba 21 de Mayo de 1 o6.L«*=»Uafaél Padilla v Pa
rejo.

Modelo de proposición.
D. N. do N . , vecino de . . . . ,  se obliga á ejecutar de 

su cuenta la reparación de la casa núm. 16, calle de Me
són Grande, de Lucena, anunciada en la Gaceta oficial del
Gobierno del d ia  y Boletín oficial de esta provincia
de . . .  . en la cantidad (por letra;, con sujeción al presu 
puesto y pliego de condiciones formados al efecto, de que 
está enterado.

(Fecha y firma.) 2637

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P o r providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is t r i

to del Hospital de esta corte se c ita, llam a y emplaza por segun
da vez á D. N icolás de Cabañil las, D irector que fue de ia socie
dad La B en e fic io sa , para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en la cárcel pública ó en dicho Juzgado por la E s c r i
banía de D. Antonio B u rru e z o , sitos en c! friso bajo de la Audien
cia territorial, á responder á ios cargos que le resultan de cau
sa crim inal que contra el mismo se sigue por estafa á dicha So
ciedad ; previniéndolo que si pasa dicho térm ino sin presentarse 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el p e r
ju ic io  que haya lugar. 0570

PARTE MO OFICIAL.
EXTERIOR.

Asegúrase, dice L a  Franco , que  el Gobierno inglés, 
temeroso de que  las dif icultades suscitadas por la fa
milia Real de D inamarca respecto de la can d id a tu ra  
del P ríncipe  Cristian p a ra  el Trono de Grecia no p u e 
d an  ser resueltas ,  lia dirigido nuev as  proposiciones 
á u na  de las cortes de A lemania.

Un despacho de Roma, expedido el 2 0 ,  anunc ia  
la en trad a  del Papa en aque lla  capital á las ocho de  
la noche del mismo d ia ,  habiendo sido recibido por 
u n  concurso num eroso  oue salió al encuen tro  de S. S.

Un te legram a de T r i e s t e  refiriéndose a co rres 
pondencias  de A tenas fecha 10, anunc ia  la formación 
del nuevo  Gabinete, compuesto do los siguientes p e r 
sonajes: Roufos, Presidente; Londides,. interior: Deiya- 
rnio, Negocios ex tran je ros ;  Bozzaris, G u e r ra :  G ona- 
ris (hijo) M arina, y Kallifronas, Cultos.

La A sam blea nacional ha acordado u n  voto de 
gracias á las Potencias p rotectoras po r  los servicios 
p res tados á Grecia.

Noticias recib idas de Cherburgo  aseguran  qu e  las 
fuerzas de art il lería  con deslino á Méjico Pegadas 
dicho puerto  se han em barcado  en la E nlrcprenanlc , 
que  saldría el 23 con ru m b o  para  Yeracruz.

C orrespondenc ias  de  C onstan t inopla  de l 14  a n u n 
cian la continuación del actual Minisi rúa turco. 
Fuad-Bajá ,  Ministro de la Guerra ,  lia sido n om brado  
adem ás  A y u dan te  de Campo del Sultán.

Parece que  la Puerta  ha expedido  á San  P c tc r s -  
bu rgo  u na  nota en favor de Polonia, conforme á la 
env iada  ño r  Francia.

El P ríncipe  Cotiza ha prohibido el uso de la le n 
gua griega en los Principados danubianos , y t ra ta  con 
el rnavor rm or los conventos orieoos.

C irculaba ú l t im am ente  en Francia  el ru m o r  ele 
que  el ejército de los Estados-Unidos del Norte ,  á las 
ó rdenes de Nooker, puesto en  m archa  hacia Rúchmond, 
hab ía  sufrido u n  grave  descalabro. Esta ven ta ja  de 
los confederados p rodu jo  en N e w -Y o rk  p rofunda  
sensación.

INTERIOR.

MADRID.—En la Administración general del Real 
Patrimonio, según anuncia 1111 colega, se trabaja activa
mente en el pensamiento de levantar un magnífico bar
rio á la espalda del Retiro, para lo que se han introduci
do ya las aguas en dicha posesión.

   Anteayer corrieron ya los trenes desde el Escorial
hasta Robledo de Chávela; y el 1.® de Julio quedará 
abierta al público , según se c r e e , toda la línea desde 
Madrid á Olazagoitia.

  Estos últimos dias ha habido tempestades con granizo
y copiosa lluvia en diferentes puntos de los pueblos y 
provincias que rodean á Madrid. Esto ha refrescado la at
mósfera, lo cual es muy conveniente para ios sembrados, 
y sobre todo para la cebada , que está granando en la ac
tualidad, y pudiera haberse arrebatado si continuara el 
calor fuerte.

SANTO DEL DÍA.

San Felipe N e r i, confesor y fundador. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo de 4 863.

BOBAS.
Barómetro 

r«dooidoi#a 
e» milíme

tro .

Tempera
tura e t  
grados 

Reanmur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiente.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .. . 702,14 BM 10*,1 S. E ......... Cubierto.

9 m .. . 702,07 1 i *,3 14M S ............... Idem.

1 2 . . . . . 702,01 9*,2 11 *,5 N. O . . . . Lluvia.

3 t . « • • 700,94 14*,5 18',1 O................. Cubierto.

6 t . . , . 701,94 9#,8 4 2*,3 N............. Idem.

9 n. . . 703,26 8*,3 10*, 4 N............ Nubes.

Temperatura máxima del dia........ 16\0 20’,0

Temperatura máxima al sol.......... 20*,5 25*,6

Temperatura mínima del dia........ 6#,6 8 * 2

Evaporación en las 24 horas. 3,7 milímetros. 

, Lluvia en las 2 f  horas*. * . «* M  «km*

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE OPERACIONES GEODÉSICAS.— Observaciones me-

teorológicas del dia 2 5  de Mayo de 1 8 6 3 .

LOCA

A ltu ra -  
ba ro m é
tri ca  á 0C 
y al ni -  
Tal dol 
m ar  en 

milíme-  
i r t s .

Tem
p era tu 
ra en

Dirección F serza Estado
Estado

LIDADES.

grados
c e n t e 
s im a

les.

del

l i c i t o .

del

Tiente.

del

.cielo.
de la mar.

Zar.* á  las 0

9 mam*. 7 5 3 , 9 1 6 ,4 N. O .. Y.* fte. N ubes... »

Bilbao id. 7 5 8 , 8 1 6 ,5 Idem.. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Oviedo id. 7 6 0 , 3 1 4 ,6 Idem.. Idem. Casi cu.® »
Sant.* id.. 7 6 0 , 4 14 ,4 Norte. Calma Nubes.. . O

Búrgos id. 7 6 1 , 7 10,7 E.N.E. Brisa. Cubierto.
Soria id. . 7 5 5 , 3 41,4 N. N.O. Idem. Cásicub.® »

Salam.* id. 7 5 7 , 5 1 3 ,3 N. O .. Idem. Cubierto.
Madrid id. 7 5 8 , 3 14,1 S u r .. . Calma Idem___ »
Albac. id. 7 5 9 , 7 1 3 ,3 Oeste. Viento Cásicub.® J>

S. F.* á las
7  mam*.. 7 6 2 , 0 17,1 O.tfSO Idem. Id«m---- Picada.

Gra.* ¿las
9 mam*.. 7 6 2 , 5 1 2 ,3 s . o . . . Calma Llovizna.

Murcia id. 7 5 8 , 5 4 9 ,6 O.N.O. Brisa. N u bes... »
Alican. id. 7 5 7 , 3 2 2 ,2 N .O ... Y.* fte. Ais. nubs Rizada.
Palma id.. 7 5 6 ,1 1 9 ,3 S .O ... Viento Casi cub.® Oleaje.
BarG.a id.. 7 5 5 , 0 1 9 ,0 S u r .. . Y.9 fte. Idem.. . . ¡Tranq.*
Brest á las

7 mam*. 7 6 0 , 7 1 0 ,2 N .E ... Brisa. N ubes... Bella.
Bay.* i d . . 7 5 6 , 0 1 7 ,0 N.N. O. Idem. » Idem.
Lisb.* á las

9 111. * . . . . 7 6 2 , 2 16 ,3 N.N.O. Viento N u bes... Idem.
Marsella á

las 7  im*. 7 5 3 , 5 1 4 , 4 N. 0 . . Y.* fte. Cubierto. Gruesa.
iOpor.* 2 4  á

las 9 111.*. 7 6 6 , 0 1 6 ,1 S.S.O . Brisa. Nubes.. . HVoleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  f r a n c i a .

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 21 
de Mayo de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
i  0o y al 
nivel'del 

mar.

Tempera* 
tura en 

gra dos 
centígra

das.

¡Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unq uo rqu e . , , . . 7 6 4 , 5 4 0*,6 | E.N.E.' Cubierto.
París ........................ 7 0 5 , 3 1 0 ° ,8 0 ........ Despejado.
Bayona................... * » i: _» 1 »
Lyon..................... .. 7 6 4 , 7 13®,5 S. O . . . ¡Despejado.
Bruselas................. 7 6 5 , 3 9°,o :: N. E , . Alguna nube.
Viena...................... 759,5 42e,0 ;¡O........ Casi cubierto.
T u r in ......... ............ 7 6 0 , 6 15®,5 ;o. . . . ; Niebla.
Boma.................. 764,1 17*.:) ! E . . . . . !Despejado.
Florencia............... » )> 11 » 1
San Petersburgo.. 7 6 2 , 0 3®, 6 |N........ ¡ Nubes.
Constantinopla .. . » ii » ! »
Stockolmo.............. 7 6 4 ,1 6®,6 !S. s. 0 . Cási cubierto.
C openhague......... 9 » » i
G reen w ich ........... 7 6 2 , 9 12®,9 ■ N. E . . ' Nubes.
Leínzisa . . ______ 7652 6*.9 !n . . . . Lluvioso.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resuli; 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
1.928 fanegas de trigo.
3.792 arrobas de harina de id.

10.759 arrobas de carbón.
142 vacas, que componen 56.551 libias d© peso. 
513 carneros, que hacen 12.897 id. id.
4 8S corderos, que hacen 4.687 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL TOF. MATOS. Y POSM ENOR EN E L  DIA 
DE ÍÍOY.

Carne de vaca, de 22 á .24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 21 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera ,  de 92 ¿ 109 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 16 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 410 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba , y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á ¡4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a ,  y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á l  2 cuartos Libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 f¡, á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 */2 á 8 #  rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN M.  MERCADO DJS HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs, id.
Trfgo v en d id o . . . . . . .  207 fanegas.
Quedan per v en d e r . ,  75.

Precio m áx im o . . . . . ,  53.
Idem mínimo   47 {/%.
Idem medio................ .. 49,51.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Mayo de 1863.=«E1 Alcalde-Corregi

dor ,  Duque de Sesto.

BOLSAS E X T R A N JER A S.

París 25 de Mayo de 1863.
n r | 3 por 100.......................  69,65.Fondos , raneeses. .  j 4 ^  ^   ̂00........................ 97^

Consolidados, . . , .  *       ...........................   92 % i %.

Amberes 51 de Mayo.—Interior, 50 - 50.—'Di ferie!a, 47-25. 
Amsterdam  21 de Mayo. — Interior ,  ó0%. — Diferida, 

47 %
Francfort 2! de J/ayo,--Interior, 50 —Diferida, 47 ¡4
Umdres 21 de- Mayo. — Consolidacios, 92 á %  — Inte

rior español, 54 Vi.— Diferida , 48 G.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  Cir c o ,— A la s  ocho y  media de la  n o c h e ,—
El nuevo J). Juan.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— Función 34 de abono.— Lev encantos de Briján , 
comedia de mágia cu tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  ocho y media de la  
noche. — En las astas del toro. — El colegial.— La isla de 
San Balandrán.

T e a t f .o d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el anuncio.
C irco d e  P r ic k .—A  las nueve de la noche. — Función 

ecuestre y gimnástica, en la cual tomarán parte los ele
fantes.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  la s  nueve da la n o 
ch e .— Escogida y variada función ecuestre , olímpica, 
gimnástica y  cómica.—Por segunda vez el Sr. Gaeíano 
Ciniselli montará el caballo inglés Monlccrislo.—Los por
menores de la función se anunciarán por carteles, y los 
programas se distribuirán ¿ la entrada del Circo.

R e a l  S itio  d e l  B u e n  R e t ir o .—No habiendo tenido ayer 
lugar la función anunciada por el célebre Blondín, á cau
sa del tem pora l, se verificará la última irremisiblemente 
hoy á las seis y media de la tarda.


